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PROYECTOS DE LEY 

PL-43 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CO- 

MUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 

1990: DICTAMEN DE COMISION 

PRESIDENCIA 

Emitido dictamen por la Comisión de Presupueltos y 

Hacienda, relativo al Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 

1990, con fecha 14 de diciembre de 1989, en conformi- 

dad con lo establecido en el artículo 97* del Reglamento 

de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento. 

En la Sede del Parlamento, a 15 de diciembre de 

1989. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: publicación en el B.O.P.C. n* 136, de 

fecha 11 de diciembre de 1989). 

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, a la vista 

del Informe emitido por la Ponencia, ha debatido, en su 

sesión de fecha 13 y 14 de diciembre de 1989, el Pro- 

yecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni- 

dad Autónoma de Canarias para 1990, y de conformi- 

dad con lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento, remite al Excmo. Sr. Presidente de la Cá- 

mara el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GE- 

NERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

CANARIAS PARA 1990. 

PREAMBULO 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó- 

noma para 1990, suponen una continuación en la línea 

emprendida al comienzo de la legislatura de procurar el 

mayor aporte posible de recursos públicos para la aten- 

ción de los sectores con mayores carencias de dotacio- 

nes de bienes y servicios públicos, lo que se materializa 

en los cinco aspectos siguientes: 

1. Por primera vez se incluye en los Presupuestos un 

conjunto de inversiones elaborar el acuerdo a un Pro- 

grama de Desarrollo Regional (P.D.R.), y la aplicación 

de Fondos Estructurales derivados de un marco comuni- 

tario de apoyo elaborado por la Comunidad Económica 

Europea, lo que supone un importante avance en la polí- 

tica de racionalización de la asignacion de los recursos 

para inversiones públicas, según las prioridades políti- 

cas establecidas en el propio P.D.R. 

2. Ejecución del Plan Trienal de Viviendas, iniciado 

en 1988, en el marco de la Ley 13/1989, de 13 de julio, 

y para cuya financiación se promulgaron las leyes 

7/1988 y 7/1989, de 12 de diciembre y 22 de mayo, res- 

pectivamente. 

Este Plan supone un ambicioso Proyecto inversor 

con una clara incidencia social que permitirá paliar el 

déficit existente previéndose tanto la construcción di- 

recta por la Administrción Autonómica de Viviendas 

con destino a su alquiler o venta, como ayudas a la au- 

toconstrucción. 

3. Incremento de las aportaciones públicas para la 

mejora del bienestar social de los estratos de población 
más desfavorecidos y marginados. Este incremento se 

lleva a cabo tanto en las inversiones directas de la Co- 

munidad Autónoma como en las subvenciones a actua- 

ciones a llevar a cabo en esta materia por las Corpora- 

ciones Locales dentro del marco de la Ley 9/1987, de 

28 de abril, de Servicios Sociales. 

En este apartado es de destacar el incremento que 

experimentan las dotaciones para Toxicomanías y Dro- 

godependencias, superior al cincuenta por cien, respecto 

del ejercicio anterior. 

4. Confirmación de la consideración de las inversio- 

nes en materia educativa como uno de los pilares en los 

que se asienta la política del Gobierno de cara a las im- 

portantes modificaciones que en el mercado de trabajo 

se preven para 1992, sobresaliendo las dotaciones para 

Formación Profesional Reglada, en línea con lo empen- 

dido en los Presupuestos de 1989. 

5. Confirmación, asimismo, de la contribución a la 

lucha contra el desempleo en el Archipiélago a través de 

las dotaciones para Fomento al Empleo, cofinanciado 

con recursos del Fondo Social Europeo de la C.E.E. 

completado con un fucrte incremento en el importe de 

los créditos destinados a la Formación Profesional Ocu- 

pacional. 

El desarrollo de estos puntos y la realización de un 

conjunto de acciones con clara incidencia en el desarro- 

llo económico o de atención a los sectores sociales más 

desfavorecidos, hace preciso la apclación al endeuda- 

miento para financiar gastos de inversión en la misma 

cantidad que en 1989, dado que muchos de los recursos 

ordinarios previstos han de financiar las mayores dota- 

ciones para gastos corrientes, destinados fundamental-
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mente al Plan Universitario de Canarias, la Formación 

Profesional Ocupacional y los Comedores Escolares. 

La Ley se estructura en una Exposición de Motivos, 

29 artículos, agrupados en 6 Títulos, 11 Disposiciones 

Adicionales, 10 Transitorias y 4 Finales. 

Esta estructura difiere, notablemente de la de años 

anteriores. Muchas de las normas que regulaban algu- 

nos aspectos de la ejecución presupucstaria, considera- 

dos conyunturalmente como Disposiciones Adicionales 

se han consolidado como permanentes por lo que cabe 

incluirlas en el articulado ordinario y además al estimar- 

se como inadecuadas y poco explicativas muchas de las 

divisiones utilizadas en otros ejercicios, también se han 

modificado. 

Asimismo, se destaca que con la finalidad de ajustar 

en la mayor medida posible la estructura económica del 

Estado de Gastos de los Presupuestos, a la de las Cuen- 

tas Nacionales se modifica su clasificación, con especial 

incidencia en la consideración de los gastos para adqui- 

sición de mobiliario y enseres y para campañas de pro- 

moción turística, que quedan ahora incluidos entre los 

créditos para inversiones (Capítulo 6 y 7). Igualmente 

se reclasifican internamente dichos Capítulos en fun- 

ción de la consideración de las inversiones conforme a 

un doble criterio: su contribución a la creación de infra- 

estructura o al funcionamiento de los servicios y por 

otra parte si implican incremento neto de la Formación 

Bruta de Capital Público o se destinan a reponer inver- 

siones ya existentes, 

En materia de modificación de crédito destaca la re- 

gulación de las correspondientes a la Sección 19, dotán- 

dola de una mayor flexibilidad y agilidad administrati- 

va, sin menoscabo del necesario control. 

En materia de personal y dado que el artículo 24 de 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 

forma de la Función Pública, establece que las retribu- 

ciones básicas de los distintos Cuerpos y Escalas en las 

que se integran los Funcionarios de las distintas Admi- 

nistraciones Públicas han de ser iguales para todas las 

Administraciones y ya que por la convocatoria de elec- 

ciones generales no será posible fijar las cuantías de di- 

chas retribuciones hasta que se apruebe la de Presupues- 

tos Generales del Estado para 1990 en la Disposición 

Transitoria Novena se autoriza al Gobierno de Canarias 

para, de una parte fijar las citadas retribuciones y de 

otra adecuar el resto de las retribuciones a los incremen- 

tos generales de aquellas normas. 

Asimismo se autoriza al Gobierno para efectuar las 

modificaciones de crédito precisas a fin de adecuar el 

porcentaje provisional previsto al general que resulte de 

la aplicación de esas mismas normas. 

Se fija el tope máximo a utilizar para el Comple- 

mento de Productividad y Gratificaciones y se establece 
un Fondo de Mejora Salarial en favor de los colectivos 

funcionariales con menores retribuciones, o para resol- 

ver disfunciones puntuales, distinguiéndose asimismo 

qué parte corresponde a Personal Funcionario excluido 

el docente y qué parte a Personal Laboral. 

Se da una nueva estructura al sistema retributivo de 

los miembros del Gobierno y Altos Cargos, adaptándo- 

los al que se aplica con carácter general a los Funciona- 

rios Públicos. 

Se prorroga para el ejercicio de 1990 lo que se esta- 

blecía para la Indemnización por Residencia en la Ley - 

de Presupuestos de 1989. 

En materia tributaria cabe destacar el mantenimiento 

de las Tarifas de los tipos impositivos del Impuesto Esp- 

cial de la Comunidad Autónoma sobre: los Combusti- 

bles derivados del Petróleo, con un trato fiscal especial 

a las gasolinas sin plomo. 

Los tipos impositivos de las tasas y demás exaccio- 

nes parafiscales de cuantía fija, quedan establecidas en 

los mismos importes que en 1989, hasta la entrada en 

vigor de la Ley de Tasas y Precios Públicos de esta Co- 

munidad Autónoma, cuyo Proyecto está en tramitación 

parlamentaria; si bien se establece que, si la Ley de Pre- 

supuestos Generales del Estado para 1990 se publicase 

con anterioridad a dicha Ley de Tasas y Precios Públi- 

cos, aquellos importes se incrementarán en el porcentaje 

general que disponga la Ley de Presupuestos del Esta- 

do. 

En este mismo apartado se dispone de una autoriza- 

ción al Gobierno para que establezca las cuantías de las 

Tasas por estudios universitarios, en el marco de la Ley 

de Reforma Universitaria (L.R.U.). 

En materia de operaciones financieras se mantienen 

los mismos criterios del ejercicio precedente, tanto en 

las Operaciones de Crédito como de los Avales, introdu- 

ciéndose como novedades la posibilidad de emitir o for- 

malizar las distintas operaciones de endeudamento pre- 

supuestario durante el ejercicio o en el siguiente, con el 

fin de adecuarlas a las necesidades de tesorería y la de 

conceder un segundo aval de operaciones de endeuda- 

miento, a través de las Sociedades de Garantía Recípro- 

ca, a empresas privadas de transporte para la adquisi- 

ción de material móvil. También se concede una 

autorización a favor de VISOCAN, S.A., para prestar al 

Banco Hipotecario de España un aval global en favor de 

los deudores por cantidades otorgadas como préstamos 

hipotecarios para las viviendas construidas para su ven- 

ta conforme al Plan Trienal de Viviendas.
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Se continúa con la afectación de los ingresos por 

Rentas de arrendamiento de viviendas incluidas en el 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma, a un crédito 

destinado a cubrir los gastos en su reparación y conser- 

vación. 

Se incluye una autorización al Gobierno para actua- 

lizar las cuantías de las fianzas por arrendamientos y su- 

ministros así como las de los importes de las sanciones 

por infracciones al régimen de tales finanzas. 

A efectos de un mejor seguimiento y control de los 

Proyectos de inversión financiados con .el Fondo de 

Compensación Interterritorial se crea la Seceión 22 de 

los Presupuestos en la que se consignan los créditos que 

los. amparan, cuya gestión se regula en la Disposición 

Adicional Octava, estableciéndose en la Transitoria Oc- 

tava una autorización al Gobierno para efectuar las 

adaptaciones y transferencias de crédito precisas para 

adecuar el montante previsto del mencionado Fondo al 
importe que definitivamente resulte de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1990. 

Se establece en la Disposición Adicional Séptima de 

la presente Ley la remisión a la Comisión de Asuntos 
Económicos para su estudio y coordinación con poste- 

rior elevación al Gobierno de las acciones a realizar con 

cargo al Fondo de Compensación Interinsular, Programa 

Canario de Empleo y a las dotaciones establecidas en el 

artículo 29 de la presente Ley. 

Asimismo, y con el fin de que por las Corporaciones 

Locales se dé ejecución a lo previsto en la Ley 9/1987 

de 28 de abril, de Servicios Sociales, se incluye una 

Disposición Adicional para regular la distribución entre 

aquellas Corporaciones de un crédito de 200 millones 

de pesetas. 

En cumplimiento del mandato de la Disposición 

Adicional Novena de la Ley 3/1989, de 24 de febrero, 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 1989, y en los mismos términos que en 

aquélla, se ha incluido la regulación de la dotación de 

2.000.000.000 de pesetas con destino a las Corporacio- 

nes Locales para atenuar la merma de recursos locales 

derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, subsiguien- 

te a la aplicación del Tratado de Adhesión de España a 

la C.E.E. 

Por último, tal y como preceptúa la Ley 7/1984, de 

11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, los 

Presupuestos atienden al conjunto del sector público au- 

tonómico, adjuntándose los Programas de Actuación, 

Inversión y Financiación de las Empresas Públicas. 

TITULO I 

DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES. 

CAPITULO 1. 

DE LOS CREDITOS INICIALES Y SU FINAN- 

CIACION, 

ARTICULO 1.- DE LOS CREDITOS INICIALES 
DEL PRESUPUESTO. 

1. Se aprueban los Presupuestos Generales de la Co- 

munidad Autónoma Canaria para 1990. 

2. En el Estado de Gastos de los Presupuestos Gene- 

rales de la Comunidad Autónoma de Canarias se conce- 

den créditos por un importe total de pesetas 

194.048.327.000, con el siguiente desglose: 

a) Comunidad Autónoma, 193.919.707.000. 

b) Organismo Autónomo Administrativo, Inst. Ca- 

nario de Admón. Pública, 53.620.000. 

c) Organismo Autónomo Comercial, Inst. Canario 

Hemodonación y Hemoterapia, 75.000.000. 

3. Los Capítulos del T al IX del Presupuesto de Gas- 

tos de la Comunidad Autónoma, se financiarán: 

a) Por el porcentaje de Participación en Tributos Es- 

tatales, 81.196.384.000. 

b) Por la recaudación de Tributos Cedidos, 

30.250.002.000 pesetas, según la previsión para 1990. 

c) Por la recaudación de Tributos Propios, 

15.750.000.000 pesetas, según la previsión para 1990, 

d) Por la participación en el Fondo de Compensa- 

ción Interterritorial, 13.165.000.000. 

e) Por los ingresos procedentes de la Gestión de Tri- 

butos Locales de la Ley 30/1972, de 22 de julio, 

1.800.000.000. 

f) Por el importe de las operaciones de endeuda- 
miento que se expresan en el artículo 25 de esta Ley, 

7.500.000.000. 

g) Por la anualidad prevista para 1990 procedente 

del crédito autorizado por la Ley 3/1988, de 8 de julio, 

4.375.000.000. 

h) Por la anualidad de los préstamos para la finan- 

ciación del Plan de Viviendas, 5.945.000.000.
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i) Por las transferencias del Estado, Fondo Europco 

de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Euro- 

peo (FSE) y FEOGA-Orientación, 8.968.000.000. 

j) Por los ingresos procedentes de los recursos pro- 

pios de la Comunidad Autónoma, 14.725.305.000. 

k) Por subvenciones gestionadas, 10.245.016.000. 

4. a) El Presupuesto del Organismo Autónomo Insti- 

tuto Canario de Hemodonación y Hemoterapia, se fi- 

nancia exclusivamente con la Subvención Corriente 

consignada en el Presupuesto de la Comunidad Autóno- 

ma, que asciende a pesetas 75.000.000. 

b) El presupuesto del Organismo Autónomo Instituto 

Canario de Administración Pública, se financia exclusi- 

vamente con la Subvención Corriente consignada en el 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma, que asciende 

a pesetas 53.620.000. 

ARTICULO 2.- DISTRIBUCION FUNCIONAL DE 

LOS CREDITOS DE LA COMUNIDAD AUTONO- 

MA. 

Los créditos incluidos en los Capítulos I al IX de los 

Estados de Gastos de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma se agrupan por Programas en 
función de los objetivos a conseguir: 

Su importe asciende a 194.048.327.000 de pesetas y 

se distribuyen en atención a la índole de las funciones a 

realizar y según las cuantías que se detallan: 

Función 

11 Alta Dirección de la Comunidad 2.330.300.000 

12 Administración General 4.292.685.000 

31 Seguridad Social y Protección 

Social 14.579.613.000 
32 Promoción Social 10.348.055.000 

41 Sanidad 4.798.950.000 
42 Educación 80.537.032.000 
43 Vivienda y Urbanismo 15.624.620.000 
44 Bienestar Comunitario 2.850.197.000 

45 Cultura 5.133.477.000 
51 Infraestructura Básica y Trans- 

portes 27.692.362.000 
54 Investigación Científica, Téc. y 

Aplicada 807.336.000 
55 Información Básica y Estadística 71.061.000 
61 Actuaciones Económicas Genera- 

les 4.815.514.000 

62 Comercio 1.172.862.000 

63 Actividades Financieras 1.048.781.000 

71 Agricultura, Ganadería y Pesca 7.103.754.000 

72 Industria 1.607.925.000 

73 Energía 496.559.000 

75 Turismo 1.809.142.000 

91 Transferencias a Administraciones 

Públicas Territoriales 1.460.602.000 

01 Deuda Pública 5.467.500.000 

CAPITULO Il 

DE LAS MODIFICACIONES DE CREDITO. 

ARTICULO 3.- VINCULACION DE CREDITOS. 

1. Los créditos para gastos se aplicarán exclusiva- 

mente a la finalidad específica para la que hayan sido 

autorizados por esta Ley, teniendo carácter limitativo y 

vinculante con sujeción a la clasificación y ordenación 
de los mismos, funcional, por programas, orgánica y 

económica a nivel de Concepto. 

No obstante, los créditos incluidos en el Capítulo I, 

salvo los del artículo 15, tendrán carácter vinculante a 

nivel de artículo, y los del Capítulo II, que lo tendrán a 

nivel del propio capítulo, excepto los correspondientes a 

"Atenciones protolocarias y representativas” (226.01) y 

todos los subconceptos que se incluyan en el Concepto 

229, dada su finalidad, que lo serán al nivel con que fi- 
guren consignados en los estados de gastos. : 

2. Igualmente tendrán carácter vinculante, al nivel de 

desagregación con que aparezcan en los Estados de 

Gastos, los créditos ampliables del anexo I, que deberán 

necesariamente ser aplicados al tipo de gastos que se 

deriven de su clasificación económica. 

ARTICULO 4.- PRINCIPIOS GENERALES DE 
LAS MODIFICACIONES DE CREDITO. 

Durante el ejercicio presupuestario de 1990 las mo- 

dificaciones de los créditos se ajustarán a lo dispuesto 
en el presente y posteriores artículos y a lo prevenido en 

la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú- 

blica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá 

indicar expresamente la Función, el Programa, el Servi- 

cio, el Artículo, Concepto y Subconcepto, afectado por 

el mismo. 

La propuesta de modificación deberá expresar la in- 

cidencia de la misma en la consecución de los objetivos 

del gasto y las razones que lo justifican. 

Las competencias previstas en esta Ley para autori- 

zar transferencias de crédito comportan las necesarias 

para la creación de los conceptos pertinentes de la clasi- 

ficación económica del gasto.
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ARTICULO 5.- PRINCIPIOS GENERALES DE 

LAS TRANSFERENCIAS DE CREDITO. 

Durante el ejercicio económico de 1990, las transfe- 

rencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las 

siguientes limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los 
extraordinarios aprobados durante el ejercicio. 

b) No minorarán créditos para gastos destinados a 

subvenciones nominativas. 

c) No minorarán créditos que hayan sido incrementa- 

dos con suplemento o transferencias, salvo cuando afec- 

ten a créditos de personal, se deriven de traspasos de 

competencias a Cabildos Insulares o de la aplicación de 

la Ley 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización Uni- 

versitaria de Canarias. Tampoco podrán afectar a crédi- 

tos incorporados como consecuencia de remanentes 

procedentes de ejercicios anteriores, salvo cuando ha- 

yan de traspasarse a Cabildos Insulares. 

d) No incrementarán créditos que como consecuen- 

cia de otras transferencias hayan sido objeto de minora- 
ción, salvo cuando tales transferencias se deriven del 

traspaso de competencias a los Cabildos Insulares o 

afecten a créditos de personal. 

La limitación prevista en los apartados c) y d) de es- 

te artículo no será de aplicación cuando los incrementos 

de los créditos se hayan producido como consecuencia 

de reorganizaciones administrativas. 

ARTICULO 6.- COMPETENCIAS DEL GOBIER- 

NO. 

Durante el ejercicio de 1990, 

1. Corresponde al Gobierno de Canarias a propuesta 

del Consejero de Hacienda y a iniciativa de las Conseje- 

rías afectadas: 

a) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 

ten procedentes dentro de un mismo programa corres- 

pondientes a Servicios de diferentes Secciones. 

b) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 

ten procedentes entre Programas incluidos en distintas 

funciones correspondientes a diferentes Consejerías, 

siempre que se trate de reorganizaciones adminisirativas 

o como consecuencia de la aplicación de recursos del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fon- 

do Social Europeo (FSE), Fondo Europeo de Orienta- 

ción y Garantía Agraria-sección "Orientación"- (FEO- 

GA-Orientación), previo informe razonado de la 

Consejería de Economía y Comercio cuando se trate del 

FEDER, de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servi- 

cios Sociales en el supuesto del Fondo Social Europeo y 

de la Consejería de Agricultura y Pesca cuando se trate 

de FEOGA-ORIENTACION. 

c) Autorizar las transferencias de crédito oportunas, 

derivadas de la no utilización de las consignaciones pa- 

ra gastos de la Sección "Deuda Pública", con destino a 

la financiación de nuevos Proyectos de Inversión de las 

restantes Secciones Presupuestarias. 

2. De las transferencias a que se refieren los aparta- 

dos anteriores se dará cuenta al Parlamento de Canarias 

en el plazo de un mes a partir de la autorización. 

ARTICULO 7.- COMPETENCIAS DE LA CONSE- 

JERIA DE HACIENDA. 

Durante el ejercicio de 1990 corresponde a la Conse- 

jería de Hacienda, además de las competencias genéri- 

cas atribuidas a los titularcs de las diferentes Consejerí- 

as: 

1. Autorizar a propuesta de las Consejerías compe- 

tentes, previo informe de la Intervención General, las si- 

guientes transferencias de crédito: 

a) Entre uno o varios Programas o Servicios de una 

misma Sección, cuando sean procedentes dentro del Ca- 

pítulo 1, y también las que con cobertura en el Capítulo 

Il de los Estados de Gastos, tengan aplicación en dicho 

Capítulo 1. 

b) Las que sean precisas para proceder a la adapta- 

ción del sistema retributivo del personal de la Comuni- 

dad al sistema previsto en la Ley 2/1987, de 30 de mar- 

zo, de la Función Pública Canaria. 

c) Entre diversos Capítulos, de uno o varios Servi- 

cios de una misma Sección, dentro de una misma o dis- 

tinta Función y Programa. 

d) Entre los Capítulos II y VI, cuando tengan por ob- 

jeto incrementar las dotaciones iniciales consignadas de 
los conceptos 625 y 640, dentro de un mismo Programa, 

de uno o varios Servicios de una misma Sección y siem- 

pre que la cobertura se haga con cargo a uno o varios 

Subconceptos, que no tenga la consideración de amplia- 

bles, de los inicialmente consignados en el Capítulo IT. 

La autorización de las transferencias de este tipo no 

precisará del previo informe del Comité de Inversiones 

Públicas. 

e) Las que hubiere de realizar a favor de los Cabil- 

dos Insulares, como consecuencia del traspaso de Servi- 

cios derivados del artículo 22.3 del Estatuto de Autono- 

mía de Canarias.
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2. Resolver las discrepancias a que hace referencia el 

apartado 2 del artículo siguiente de esta Ley. 

3. Autorizar la generación e incorporación de 

créditos prevista en los artículos 71 y 73 de la Ley Ge- 

neral Presupuestaria. 

ARTICULO 8.- COMPETENCIAS DE LAS CON- 
SEJERIAS. 

1. Durante el ejercicio económico de 1990, los Titu- 

lares de las Consejerías podrán autorizar, previo infor- 

me de la Intervención General, las transferencias que 

afecten a los créditos del Capítulo II (Subconceptos 

226.01 y los incluidos en el Concepto 229) de un mis- 

mo Programa y Servicio u Organismo Autónomo. 

2. En caso de discrepancia entre el informe de la In- 

tervención Gencral y la Propuesta de Modificación Pre- 

supuestaria, se remitirá el expediente a la Consejería de 

Hacienda a los efectos de la resolución procedente. 

En todo caso, una vez autorizadas las transferencias 

por la Consejería respectiva, las modificaciones presu- 

Puestarias se remitirán a la Dirección Gencral de Presu- 

puesto y Gasto Público para proceder a su ejecución. 

3. Los Presidentes de los Organos Superiores Cole- 

giados estatutariamente previstos tendrán idénticas 

competencias que los titulares de las Consejerías en 

relación con las modificaciones presupuestarias del Pre- 

supuesto de Gastos respectivo, sin perjuicio del princi- 

pio de autonomía presupuestaria del Parlamento de Ca- 
narias. 

ARTÍCULO 9.- OTRAS MODIFICACIONES PRE- 

SUPUESTARIAS. 

El Gobierno de Canarias, podrá autorizar las transfe- 

rencias de créditos que fueran precisas dentro del Pro- 

grama 121.C de Gastos Diversos de Personal e Impre- 

vistos de la Sección 19, Diversas Consejerías, a 

propuesta de la Consejería de Hacienda y a iniciativa de 

cualquier Consejería, con sujeción a las siguientes re- 
glas: 

a) La Consejería que las solicite, deberá justificar la 

imposibilidad de atender las insuficiencias presupuesta- 

rias, mediante alguna de las modificaciones reguladas 

de los artículos anteriores, utilizando créditos de su res- 

pectiva Sección. 

b) Las solicitudes de transferencias, deberán ir pre- 

cedidas por un examen de revisión de las necesidades 

reales de los correspondientes programas de gastos, en 

función de los objetivos asignados al mismo, cuyas con- 

clusiones deberán acompañarse a la petición de transfe- 

rencia. 

c) El Gobierno de Canarias, dará cuenta trimestral- 

mente al Parlamento de las modificaciones autorizadas. 

ARTICULO 10.- DE LAS MODIFICACIONES 

DEL ANEXO DE INVERSIONES. 

1. Tendrá carácter vinculante la relación de proyec- 

Los incluidos en el Anexo de Inversiones, que compren- 

de tanto las Inversiones Reales como las Transferencias 

de Capital (Capítulos 6 y 7 de los Estados de Gastos), 

respecto de su programa de inversión, denominación, 

localización insular, distribución temporal, aplicación 

presupuestaria, fuente de financiación y montante eco- 

nómico de cada uno de ellos, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 37 de la Ley de Hacienda Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en la redacción da- 

da en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 

13/1987, de 29 de diciembre. 

2. El Gobierno de Canarias a propuesta razonada de 

la Consejería de Hacienda, previo informe del Comité 

de Inversiones Públicas, y mediante la justificación por 

la Consejería interesada de la imposibilidad material de 

realizar la inversión, podrá autorizar siempre y cuando 

no se altere sustancialmente los programas, las siguien- 

tes modificaciones del Anexo de Inversiones: 

a) Aquellas modificaciones de créditos que afecten 

al Programa de Inversiones en el que esté incluido, de- 
nominación, a la localización insular o a la distribución 

porcentual o temporal de los Proyectos de Inversión, de 

conformidad con las previsiones del artículo 37.5 de la 

Ley 7/84 de 11 de diciembre según su texto modificado. 

b) Aquellas modificaciones de crédito que afecten a 

la clasificación económica, fuente de financiación o al 

montante cuantitativo de los Proyectos de Inversión. 

c) La creación de nuevos Proyectos de Inversión con 

cargo a bajas de adjudicación de los créditos de inver- 

siones inicialmente consignados en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

3.- El desarrollo de los programas de inversiones no 

especificados en los presentes presupuestos, podrá ser 

realizado por las Consejerías correspondientes, previo 

informe del Comité de Inversiones Públicas. 

4.- El Gobierno de Canarias dará cuenta trimestral- 

mente al Parlamento de dichas modificaciones. 

ARTICULO 11.- DE LAS SUBVENCIONES. 

1. Los programas generales de ayuda y subvenciones
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a otorgar con cargo a los créditos consignados en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, se ejecutarán de acuerdo a los criterios de pu- 

blicidad, concurrencia y objetividad, previstos en el artí- 
culo 52 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre 

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

2. El Gobierno a propuesta de las Consejerías, por 

razones de reconocido interés público debidamente jus- 

tificadas, podrá otorgar subvenciones nominativas e ins- 

titucionalizadas. 

El Acuerdo de concesión, consignará. expresamente 

la cuantía de dicha subvención y el destino de los fon- 

dos. 

3. En el Anexo de Transferencias Corrientes se in- 

cluyen las Subvenciones con cargo al Capítulo IV de los 

Estados de Gastos se definen como líneas de actuación 

concreta y vinculante, ya sean en gestión o financiadas 

por la Comunidad Autónoma, siendo meramente indica- 

tivo el concepto económico en el que se consignan, ex- 

cepto en el caso de las definidas como nominativas. 

4, El Gobierno, previo informe de la Consejería de 

Hacienda y a iniciativa de la Consejería competente por 

razón de la materia, podrá autorizar la modificación de 

aquellos créditos incluidos en el Anexo de Subvencio- 

nes que impliquen alguna alteración de la respectiva lí- 

nea de actuación, sin que en ningún caso supongan des- 

viación de los objetivos del Programa a ejecutar, 

De estas modificaciones se dará cuenta trimestral- 

mente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda del 

Parlamento de Canarias. 

TITULO U 

DE LA GESTION PRESUPUESTARIA 

ARTICULO 12.- AUTORIZACIONES DE GAS- 

TOS. 

La autorización de gastos de cualquier naturaleza cu- 

ya cuantía exceda de 150.000.000 de pesetas, requerirá 

la aprobación del Gobierno. 

ARTICULO 13.- CONTRATACION DIRECTA DE 

INVERSIONES. 

El Gobiemo, a propuesta de la Consejería interesada, 

podrá autorizar la contratación directa por razón de la 

cuantía de todos aquellos proyectos de obras que se ini- 

cien durante el ejercicio de 1990 con cargo a los Presu- 

puestos de la Consejería respectiva, cualquiera que sea 
el origen de los créditos, cuyo presupuesto sea superior 

a 25.000.000 de pesetas, e inferior a 50.000.000 de pe- 

setas, publicando previamente en el Boletín Oficial de 

Canarias los pliegos de condiciones técnicas y económi- 

cas de las obras a ejecutar. 

Semestralmente, el Gobierno remitirá a la Comisión 

de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Cana- 

rias, una relación de los expedientes tramitados en uso 

de la autorización citada con indicación expresa del des- 

tino, importe, adjudicatario y justificación. 

ARTICULO 14.- DISPOSICIONES DE GASTOS. 

Corresponde al Consejero de Hacienda la disposi- 

ción de los siguientes gastos: 

a) Los de carácter tributario y los de la Seguridad 

Social y Mutualidades del personal al servicio de la Ad- 

ministración Pública de la Comunidad Autónoma. 

b) Los derivados de las operaciones de endeuda- 

miento. 

c) Los no asignados expresamente a ningún otro ór- 

gano. 

ARTICULO 15.- DE LA GESTION DE LOS CEN- 

TROS DOCENTES PUBLICOS NO UNIVERSITA- 

RIOS. 

1. Los Centros docentes públicos no universitarios, 

en el ámbito territorial de Canarias, dispondrán de auto- 

nomía en su gestión económica en los términos que se 

establecen en este artículo. 

2. El presupuesto anual de ingresos de cada Centro 

se compondrá de los créditos del Programa o Programas 

de gastos asignados por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, de los posibles legados o donacio- 

nes, del producto de la venta de bienes, de los derivados 

de prestaciones de servicios distintos de los gravados 

por las tasas académicas y, en su caso, de los créditos 

procedentes de remanentes de ejercicios anteriores 

cuando proceda su incorporación. 

A tal efecto, los fondos librados a justificar, con car- 

go a los créditos consignados en el Subconcepto 229.01 

de Gastos para Actividades Docentes incluidos en los 

Programas de la Sección 18, podrán tener el carácter de 

anticipo de caja fijo. 

Los perceptores de estos fondos quedan obligados a 

justificar la aplicación de las cantidades percibidas se- 

mestralmente y al reintegro de las no invertidas, en todo 
caso, dentro del ejercicio presupuestario. 

3. La venta de bienes muebles requerirá la previa au-
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torización de la Consejeria de Educación, Cultura y De- 

portes. 

4. Los ingresos que puedan obtener los Centros por 

ventas de fotocopias, uso del teléfono, derechos de alo- 

jamiento, venta de pequeños productos obtenidos por 

los propios Centros a través de sus actividades lectivas 

y otros semejantes, así como la prestación de servicios 

distintos de los gravados por las tasas académicas, re- 

querirán la autorización de la actividad y de su precio, 

mediante expediente a instruir en la Consejería de Edu- 

cación, Cultura y Deportes. 

5. El proyecto de presupuesto anual de gastos se 

confeccionará libremente por el Centro, sin más limita- 

ción que su acomodación a los créditos disponibles y a 

su distribución entre todas las partidas de gastos que rc- 

sulten necesarias para su normal funcionamiento. 

En ningún caso se podrán considerar como gastos 

otros distintos a los de funcionamiento de los servicios 

escolares del Centro, entendidos éstos de acuerdo con la 

clasificación económica de los Presupuestos Gencrales 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

6. El Proyecto de presupuesto anual scrá sometido 

por la Comisión Económica al Consejo Escolar del 

Centro, para que proceda a su estudio y aprobación. 

Si en las partidas de ingresos figurase alguna de las 

reseñadas en los puntos 3 y 4 anteriores, habrá de cons- 

tar la previa autorización de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes. 

7. Un ejemplar del proyecto de presupuesto aproba- 

do se remitirá a la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes que, en el plazo de un mes, deberá comprobar 

que se ajusta a la normativa establecida. De no mediar 

reparo, el presupuesto se entenderá automáticamente 

aprobado; en otro caso, la Consejería notificará al Cen- 

tro las observaciones que formule, a fin de que los órga- 

nos de gestión y el Consejo Escolar procedan a su aco- 

modación. 

8. El Centro debe rendir cuenta de la gestión ante la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, con ca- 

rácter semestral, a 30 de junio y 31 de diciembre de ca- 

da ejercicio económico. 

A estos efectos, la justificación de las diferentes par- 

tidas de gasto podrá efectuarse por medio de una certifi- 

cación del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a 

los recursos totales. 

9. La certificación mencionada en él apartado ante- 

rior sustituirá a los justificantes originales y demás do- 

cumentos acreditativos de los gastos realizados, que 

quedarán bajo la custodia y responsabilidad del Secreta- 

rio del Centro a disposición del Tribunal de Cuentas, de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias y de la Interven- 

ción General de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, para posibilitar la realización de 

las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus com- 

petencias respectivas. 

10. El Director del Centro remitirá a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes dicha certificación, den- 
tro de los treinta días siguientes al vencimiento de cada 

semestre natural. 

Tal envío será requisito indispensable para que pue- 

da efectuarse el libramiento siguiente. 

11. En los Centros en que no esté constituido el Con- 

sejo Escolar la aprobación de presupuesto y la justifica- 

ción de las cuentas corresponderá a sus órganos de di- 

rección. 

12. Se autoriza a las Consejerías de Hacienda y Edu- 

cación, Cultura y Deportes, para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias dicten las disposiciones preci- 

sas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 

este artículo. 

13. Se autoriza a cualquier otro Departamento del 

Gobierno de Canarias, que ejerza competencias deriva- 

das de la aplicación de la Ley Orgánica 8/85, de 3 de ju- 

lio, del Derecho a la Educación y en coordinación con 

la Consejería de Hacienda, a establecer en sus centros 

docentes un sistema de gestión económica basado en 

idénticos principios de autonomía del desarrollado en 

los apartados anteriores del presente artículo. 

TITULO IM 

DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPITULO I 

DE LOS REGIMENES RETRIBUTIVOS 

ARTICULO 16.- AUMENTO DE RETRIBUCIO- 
NES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMI- 
NISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

1. A partir del 1 de enero de 1990, la cuantía de los 

componentes retributivos del personal en activo de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma no 

sometido a legislación laboral, experimentarán el si- 

guiente incremento, respecto a los establecidos para el 

ejercicio de 1989: 

a) Las retribuciones básicas de dicho personal expe- 

rimentarán un incremento del 5 por ciento sin perjuicio
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de lo que establece la Disposición Transitoria Novena 
de esta Ley. 

b) El cómputo de todas las retribuciones comple- 

mentarias, experimentarán un incremento del 5 por 

cien, sin perjuicio del resultado individual de la aplica- 

ción de dicho incremento y de lo que establece la Dis- 
posición Transitoria Novena de la presente Ley. 

2. Asimismo y con efecto de 1 de enero de 1990 la 

masa salarial del personal laboral al servicio de la Co- 

munidad Autónoma no podrá experimentar un incre- 

mento global superior al 5 por ciento, comprendido en 

dicho porcentaje el de todos los conceptos, incluso el 

que pueda producirse por antigiiedad o reclasificaciones 

profesionales no derivadas de resolución judicial firme, 

sin perjuicio del resultado individual de la distribución 

de dicho incremento global y de lo que se establece en 

la Disposición Transitoria Novena de la presente Ley. 

Con el fin de atender las necesidades includibles de 

determinados servicios cuya prestación se caracteriza 

por su singularidad y especial cualificación del personal 

que los ha de cubrir, el Gobierno, con carácter excep- 

cional y previo informe de la Comisión Superior de 

Función Pública, a propuesta conjunta de las Consejerí- 

as de Hacienda y Presidencia, podrá acordar incremen- 

tos retributivos a ese personal que superen el tope del 5 

por cien, reseñado anteriormente. Ese mayor incremen- 

to deberá financiarse, en su caso, con cargo a otros cré- 

ditos para gastos corrientes de los consignados en la 

Sección Presupuestaria afectada, o en un incremento del 

porcentaje de participación en los Tributos no cedidos y 

con las limitaciones que sobre modificaciones de crédi- 

to se contienen en el Capítulo 11 del Título I de la pre- 

sente Ley. 

Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta 

Ley, el conjunto de retribuciones salariales y extrasala- 
riales y gastos de otra naturaleza devengados en el ejer- 

cicio presupuestario de 1989 por el personal laboral 

afectado incluso los pluses derivados de Convenios en 

vigor, exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri- 

dad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 

a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, 

subvenciones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 

hubiera de realizar el trabajador. 

e) Los Complementos Personales que se deriven de 

la aplicación del Convenio Colectivo Unico para el per- ' 

sonal laboral al Servicio de la Administración Autonó- 

mica, publicado en el B.O.C. de 21 de agosto de 1989, 

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcula- 

rán en términos de homogeneidad respecto a los dos pe- 

riodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 

efectivos reales de personal laboral, como al régimen 

privativo de trabajo, jornada legal o contractual, horas 

extraordinarias efectuadas y otras condiciones genera- 

les, computándose en consecuencia, por separado, las 

cantidades que correspondan a las variaciones en tales 

conceptos. Con cargo a la masa salarial así obtenida pa- 

ra el año 1990 deberán satisfacerse la totalidad de las 

retribuciones del personal laboral derivadas del corres- 

pondiente pacto que se devenguen a lo largo del ejerci- 

cio presupuestario de 1990. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no 

podrán experimentar crecimientos superiores a los que 

se establezcan con carácter general para el personal no 

laboral de la Administración de la Comunidad Autóno- 

ma. 

3. Se establece un Fondo de Mejora Salarial de 

285.000.000 de pesetas de los que 125.000.000 corres- 

ponden al Personal Funcionario al Servicio de la Comu- 

nidad Autónoma de Canarias, excluido el Personal Do- 

cente y 160.000.000 al Personal Laboral, y otro de 

Acción Social de 150.000.000 para todo el Personal al 

servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los 

que 100.000.000 corresponden a funcionarios y 

50.000.000 a personal laboral. El Fondo de Mejora Sa- 

larial, previo informe de la Comisión Superior de la 

Función Pública y a propuesta conjunta de las Conseje- 

rías de la Presidencia y de Hacienda, se asignará para la 

mejora de las retribuciones de las escalas o grados y ca- 

tegorías que lo precisen, o para resolver situaciones 

puntuales que requieran medidas de equiparación. 

4. Los créditos de gastos de personal incluidos en las 

diferentes Secciones no implicarán, en ningún caso, re- 

conocimiento y variación de las Relaciones de Puestos 
de Trabajo ni de dercchos económicos que se regirán 

por las normas que les sean de aplicación. 

5. Las disposiciones o expedientes que impliquen 

modificaciones de plantilla o creación de unidades ad- 

ministrativas, sólo podrán tramitarse cuando se finan- 

cien con cargo a la Sección 19 "Diversas Consejerías” o 
cuando el incremento del gasto quede compensado por 

la reducción de créditos destinados para gastos corrien- 

tes que no tengan el carácter de ampliables o por la ob- 

tención de ingresos adicionales suficientes, derivados de 

las referidas modificaciones; en todo caso en el corres- 

pondiente expediente la propuesta de la Consejería de la
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Presidencia deberá ir acompañada por el informe previo 

de la Consejería de Hacienda. 

6. Las retribuciones básicas de los funcionarios per- 
tenecientes a los Cuerpos Sanitarios Locales, scrán las 

que corresponden a los funcionarios de su mismo Gru- 

po. * 

7. Las retribuciones complementarias de los funcio- 

narios del Cuerpo de Veterinaria de Sanidad Local, se 

ajustarán a lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agos- 

to, sin perjuicio de su adecuación a las señaladas para el 

resto de los funcionarios de la Comunidad Autónoma. 

8. Las retribuciones de los funcionarios docentes que 

presten servicios en Centros Públicos Docentes de En- 

señanzas Básicas, Medias, de Idiomas, Artísticas, Inte- 

gradas y de Educación Especial, dependientes de las 

Consejerías de Educación, Cultura y Deportes y de 

Agricultura y Pesca, se adecuarán a lo dispuesto en los 

Acuerdos de Gobierno de 7 de abril y 21 de mayo de 

1987 y 22 de septiembre de 1988, incrementándose sus 

cuantías en un cinco por cien, con excepción, en su ca- 

so, de los Complementos Personales Transitorios y sin 

perjuicio de lo que se establece en la Disposición Tran- 

sitoria Novena de la presente Ley. 

ARTICULO 17.- RETRIBUCIONES DE LOS FUN- 

CIONARIOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

1. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la Reforma de la Función Pública y Ley Territorial 2/87, 

de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, que de- 

sempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno 

haya aprobado la aplicación del régimen retributivo pre- 

visto en dichas leyes, solamente podrán ser retribuidos, 

en su caso, por los conceptos y en las cuantías siguicn- 

tes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru- 

po en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que 

pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes 

cuantías referidas a doce mensualidades, sin perjuicio 

de su adecuación a las cuantías definitivas que se fijen 

en las normas legales que se dicten conforme a las pres- 

cripciones de la Disposición Transitoria Novena de la 
presente Ley: 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A 1.460.880 56.076 
B 1.230.900 44.586 
0 924.240 33.648 
D 155.136 22.464 
E 689.904 16.836 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

por un importe cada una de ellas de una mensualidad de 

sueldo y trienios y se devengarán de acuerdo con lo pre- 

visto en el artículo 19.10 de la presente Ley. 

C) El complemento de destino correspondiente al ni- 

vel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 

con las siguientes cuantías referidas a doce mensualida- 

des, sin perjuicio de lo previsto en la Disposición Tran- 

sitoria Novena de la presente Ley: 

NIVEL IMPORTE 
PESETAS 

30 1.282.800 
29 1.150.656 
28 1.102.248 
27 1.053.840 
26 924.540 
25 820.284 
24 711.876 
23 723.480 
22 675.072 
21 626.784 
20 582.204 
19 552.456 
18 522.732 
17 492.984 
16 463.272 
15 433.524 
14 403.800 
13 374.052 
12 344,304 
11 314.604 
10 284.868 
9 270.120 
8 255.020 

D) El Complemento Específico que, en su caso, esté 

fijado al puesto de trabajo que se desempeñe y en la 

cuantía que se detalle en la correspondiente relación de 

puestos de trabajo, elaborada de conformidad con las 

previsiones del artículo 16 de la Ley Territorial 2/1987, 
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 

A electos de lo previsto en el apartado 6?, del núme- 

ro 1, del artículo 16, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 

de la Función Pública Canaria y de conformidad con el 

art”. 12,1 de la presente Ley, para el ejercicio económi- 

co de 1990, el valor de cada punto del Complemento 

Específico queda fijado transitoriamente en 26.208 pe- 

setas anuales. 

Su valor definitivo se fijará de acuerdo a lo dispuesto 

en la Disposición Transitoria Novena, aplicando el por- 

centaje de incremento retributivo al valor establecido en 

la Ley 3/1989, de 24 de febrero, de Presupuestos Gene-
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rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
1989, 

E) El Complemento de Productividad, que retribuirá 

el especial rendimiento, la actividad y dedicación extra- 

ordinaria, el interés o iniciativa con que el funcionario 

desempeñe su trabajo, siempre que redunden en mejorar 

el resultados de los mismos y que se fija globalmente 

por Consejería en el 1,0725 por ciento del coste total del 

personal funcionario no docente según los importes 

consignados en los artículos 10, 11 y 12 de los Estados 

de Gastos, y cuya cuantía se refleja en el subconcepto 

económico 150.00 de dichos Estados. 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta con- 

junta de las Consejerías de Hacienda y Presidencia, 

efectúe en el porcentaje fijado las modificaciones nece- 

sarias, con el fin de garantizar su adecuada aplicación. 

Cada Consejería determinará inicialmente la cuantía 

individual que corresponda, en su caso, dentro de los 

créditos autorizados, sin que las cantidades acumuladas 

asignadas trimestralmente de estos créditos puedan su- 

perar el 25% en el primer trimestre, el 50% en el segun- 

do y en el tercero el 75% del total y de acuerdo con las 

siguientes normas: 

a) La valoración de la productividad deberá realizar- 

se en función de circunstancias relacionadas directa- 

mente con el desempeño del puesto de trabajo y la con- 
secución de los resultados u objetivos asignados al 

mismo en el correspondiente programa. Los comple- 

mentos de productividad se publicarán en los centros de 

trabajo. 

b) En ningún caso las cuantías asignadas por com- 

plementos de productividad durante un periodo de tiem- 

po originarán ningún derecho individual respecto de las 
valoraciones o percepciones correspondientes a perio- 

dos sucesivos. 

Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas 

cuantías iniciales individuales de productividad a las 

Consejerías de Hacienda y de Presidencia, especifican- 

do los criterios de distribución aplicados. A la vista de 

la información recibida, ambas Consejerías elevarán al 

Gobierno las propuestas pertinentes en orden a la homo- 

logación de criterios para la aplicación del Complemen- 

to de Productividad. 

PF) Las Gratificaciones por Servicios Extraordinarios, 
se concederán por las Consejerías, dentro de los créditos 

asignados a tal fin, quedando fijado globalmente para 

cada Consejería en el 1,394 por ciento del coste total del 

personal funcionario no docente, según los importes 

consignados en los artículos 10, 11 y 12 de los Estados 

de Gastos y cuya cuantía se refleja en el subconcepto 

151.00 de dichos Estados. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 

solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor- 

dinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, 

sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo. 

Se autoriza al Gobierno, para que a propuesta con- 

junta de las Consejerías de Hacienda y Presidencia, 

efectúe las modificaciones precisas, en este porcentaje, 

a fin de garantizar su adecuada aplicación. 

G) Los Complementos Personales y Transitorios re- 
conocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.2 
de la Ley Territorial 13/1987, de 29 de diciembre de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma pa- 

ra el ejercicio de 1988. 

2. A los efectos de lo establecido en el art. 16.1 de la 

Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públi- 

cas, serán incompatibles las personas que desempeñen 

un puesto de trabajo con Complemento Específico en el 

que se haya apreciado dichas incompatibilidades y que 

así figure explícitamente en las Relaciones de Puestos 

de Trabajo aprobadas. 

ARTICULO 18.- RETRIBUCIONES DE ALTOS 

CARGOS. 

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente y 

Consejero del Gobierno, Secretarios Generales Técni- 
cos, Directores Generales y Asimilados, serán las mis- 

mas que, de acuerdo al artículo 17.1 de la presente Ley, 

y sin perjuicio de su adecuación a lo que para las retri- 

buciones del personal en activo de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias se es- 

tablece en su Disposición Transitoria Novena, corres- 
pondan a un funcionario al servicio de aquélla pertene- 

ciente al Grupo A, con nivel de Complemento de 
Destino 30 y con los puntos de Complemento Específi- 

co que a continuación se expresan: 

PUNTOS C.E. 

Presidente 144,42 

Vicepresidente 123,08 

Consejeros 114,83 

Viceconsejeros 103,11 

Secretarios Generales Téc- 

nicos, Directores Genera- 

les y Asimilados 97,81 

2. Las retribuciones del Presidente del Consejo Con- 
sultivo serán las que corresponden a los Consejeros del 

Gobierno de Canarias.
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Las retribuciones de los restantes micmbros del mis- 

mo Organo serán las señaladas para los Viceconsejeros. 

ARTICULO 19.- NORMAS ESPECIALES PARA 

EL PERSONAL FUNCIONARIO. 

1. Los funcionarios sujetos a régimen retributivo dis- 

tinto al correspondiente al puesto de trabajo al que ha- 

yan sido adscritos, percibirán las retribuciones básicas y 

las complementarias correspondientes al puesto de tra- 

bajo que desempeñen. 

2. A los únicos efectos de lo dispuesto en el párrafo 

anterior, la Consejería de la Presidencia, a propuesta de 

los Departamentos interesados y previo informe de la 

Consejería de Hacienda, autorizará la oportuna asimila- 
ción para determinar las retribuciones que corresponden 
a los citados funcionarios. 

Esta asimilación en modo alguno supondrá el reco- 

nocimiento de derechos económicos distintos a los que 

le correspondan por el desempeño del referido puesto 

de trabajo. 

3. Cuando con sujeción a la normativa vigente, el 

funcionario realice una jornada inferior a la normal, se 

reducirán sus retribuciones en la proporción correspon- 

diente en la forma prevista en dicha normativa. 

4. Los funcionarios que realicen una jornada de tra- 

bajo reducida en un tercio o un medio, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, experimentarán una disminución de un tercio o 

un medio, respectivamente, sobre la totalidad de sus re- 

tribuciones tanto básicas como complementarias, con 

inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practica- 
rá sobre las pagas extraordinarias, en el caso de que los 

funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el 

día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fecha de de- 

vengo de las citadas pagas. 

5. El Complemento Familiar se regirá por su norma- 

tiva específica adaptándose su cuantía a lo que se dis- 

ponga sobre ella en las disposiciones con rango de Ley 

que se dicten para 1990 para el conjunto del Estado. 

6. Los Complementos Personales y Transitorios y 

demás retribuciones que tengan análogo carácter corres- 

pondientes al personal incluido en el ámbito de aplica- 

ción de la presente Ley, se regirán por su normativa es- 

pecífica, quedando en todo caso, excluidos del 

incremento que se establece en el artículo 16 de esta 
Ley. 

7. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a 

funcionarios, únicamente se computarán las retribucio- 

nes básicas señaladas en las letras a) y b) del apartado 2, 

del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública, que 
aquéllos perciban. 

8. A efectos de reconocimiento del derecho para la 

percepción de Ayuda de Estudios por el personal al ser- 

vicio de la Comunidad Autónoma, los beneficiarios ha- 
brán de percibir unos ingresos brutos anuales inferiores 

a dos millones (2.000.000) de pesetas. 

Para el cómputo de los ingresos brutos del funciona- 

rio, se tendrán en cuenta la suma de todos los ingresos, 

de cualquier naturaleza que a efectos del Impuesto so- 

bre la Renta de las Personas Físicas, perciban aquél y su 

cónyuge considerados conjuntamente, incrementándose 

dicho conjunto de ingresos en quinientas mil (500.000) 

pesetas anuales, por cada hijo minuválido físico O psí- 

quico, que conviva con ellos, acreditándose tales cir- 

cunstancias en el expediente tramitado. 

9. Las retribuciones básicas y complementarias que 

se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, 

se harán efectivas por mensualidades completas y con 

referencia a situación y derechos del funcionario el día 

1 del mes que corresponda, salvo en los siguientes ca- 

sos, en que se liquidarán por días: 

a) En el mes de toma de posesión del primer destino 

en un Cuerpo o Escala, en el del reingreso al servicio 

activo, y en el de incorporación por conclusión de licen- 

cia sin derecho a retribución. 

b) En el mes que se cese en el Servicio Activo, salvo 

que sea por motivo de fallecimiento o jubilación, y en el 

que comience a disfrutar de licencia sin derecho a retri- 

bución. 

10. Las pagas extraordinarias serán de dos al año. Su 

importe será para cada una de ellas de una mensualidad 

del sueldo y trienios, incluyéndose el grado en aquellos 

regímenes retributivos en que esté establecido este con- 

cepto. Se devengarán el día 1 de los meses de junio y 
diciembre y con referencia a la situación y derechos del 
funcionario en dicha fecha, salvo en los siguientes casos 

en que se liquidarán por días: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera in- 

ferior a la totalidad del periodo correspondiente a una 

paga, ésta se abonará en la parte proporcional que resul- 

te según los meses y días de servicio efectivamente 

prestados. 

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 

sin derecho a retribución devengarán pagas extraordina- 

rias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimen- 

tará la correspondiente reducción proporcional.
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c) En el caso del cese en el servicio activo, la última 

paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia a la situación y derechos del funcionario en 

dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de 

servicios efectivamente prestados. 

11. A los efectos previstos en el número anterior, el 

tiempo de duración de licencias sin derecho a retribu- 
ción no tendrán la consideración de servicios efectiva- 

mente prestados. 

+ 12, En la determinación de los criterios que permitan 

al Gobierno fijar la cuantía del Complemento Específi- 

co a que hace referencia el apartado 6* del número 1 del 

artículo 16 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun- 

ción Pública Canaria, se incluirá la repercusión de las 

percepciones que correspondían por indemnización por 

Residencia en 1989 incrementada en el mismo porcen- 

taje general que se establezca, conforme a la Disposi- 

ción Transitoria Novena de esta Ley, concepto retributi- 

vo que quedará suprimido, cuando se integre 

definitivamente en dicho Complemento Específico. 

13. Las retribuciones de los funcionarios interinos se 

adecuarán a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 

2/1987, de 30 de marzo de la Función Pública Canaria. 

14. Las retribuciones del personal eventual se ade- 

cuarán a lo establecido en el art. 84 de la Ley 2/1987, de 

30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 

15. El Gobierno fijará las percepciones de los fun- 

cionarios en prácticas. 

16. La Consejería de Hacienda dictará, en su caso, 

las instrucciones precisas para la aplicación de lo dis- 

puesto en los artículos 17, 18 y 19 de la presente Ley. 

17. Las convocatorias para ingresos en Cuerpos y 

Escalas de Funcionarios para la Administración de la 

Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos y 

de Cuerpos estatales, cuando sus retribuciones se satis- 

fagan con cargo a créditos autorizados por la presente 

Ley, así como, también las de pruebas selectivas de per- 

sonal laboral, en promoción interna o acceso libre, re- 

querirán el informe favorable previo de la Consejería de 

Hacienda, en el que se acredite la existencia de dotación 

presupuestaria suficiente. El cumplimiento de este trá- 

mite deberá figurar expresa y obligatoriamente en el 

texto de las convocatorias correspondientes. 

ARTICULO 20.- REGIMEN DE MODIFICACIO- 

NES Y OTRAS NORMAS DE PERSONAL LABO- 

RAL,. 

1. Para tramitar cualquier variación en el régimen re- 

tributivo del personal laboral establecido en el Conve- 

nio Colectivo Unico, así como para otorgar mejoras re- 

tributivas unilaterales con carácter individual o colecti- 

vO O fijar las retribuciones del personal de nuevo ingre- 

so, será necesario un informe previo de la Consejería de 
Hacienda, en el que se acredite el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 16.2 de esta Ley. 

2. A este fin, deberá remitirse a la Consejería de Ha- 

cienda una memoria justificativa de la variación que se 

pretenda, el proyecto de mejora retributiva y su justifi- 

cación o los criterios seguidos para fijar las retribucio- 

nes del personal de nuevo ingreso, según los casos. 

3. El informe versará sobre todos aquellos extremos 

de los que se deriven consecuencias directas o indirec- 
tas en materia de gasto público, tanto para el año 1990 

como ejercicios futuros y, especialmente, en lo que res- 

pecta a su incidencia sobre la masa salarial correspon- 

diente y al control de su crecimiento. 

4. Serán nulos de pleno derecho los actos administra- 

tivos que se dicten con omisión del trámite de informe, 

sin que se puedan pactar crecimientos salariales para 

ejercicios venideros que condicionen las futuras Leyes 

de Presupuestos Generales de ta Comunidad Autónoma. 

ARTICULO 21.- OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE GASTOS DE PERSONAL EN ACTI- 

vO. 

1. Con carácter previo al comienzo de las negocia- 

ciones de Convenios o Acuerdos Colectivos que se ce- 

lebren en el año 1990, deberá solicitarse de la Conseje- 

ría de Hacienda la correspondiente actualización de la 

masa salarial, que cuantifique el límite máximo de las 

obligaciones que puedan contraerse como consecuencia 

de dichos pactos, aportando al efecto certificación de las 

retribuciones salariales satisfechas y devengadas en 

1989. 

2. Durante el año 1990, será preciso informe favora- 

ble conjunto de las Consejerías de Hacienda y Presiden- 

cia para proceder a modificar las condiciones retributi- 

vas del personal no funcionario y laboral al servicio de 

la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autónomos 

y las Universidades de su ámbito competencial. 

3. A iniciativa de la Consejería correspondiente, pre- 

vio informe de las Consejerías de Hacienda y de Presi- 

dencia y a propuesta conjunta de ambas, compete al Go- 

bierno la aprobación de: 

a) La asignación de nivel de complemento de destino 

y, en su caso, del complemento específico correspon- 

diente a nuevos puestos no comprendidos en las relacio- 

nes iniciales de puestos de trabajo de personal funciona- 

rio, así como de las remuneraciones correspondientes a 

puestos de nueva creación adscritos a personal laboral.
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b) Las modificaciones en las relaciones de puestos 

de trabajo producidas por variación en el número de 

puestos recogidos en las relaciones iniciales, así como, 

las modificaciones de complemento de destino y especí- 

fico de los puestos incluidos en las relaciones iniciales 

de puestos de trabajo de personal funcionario. 

4. Las retribuciones complementarias que, durante 

un plazo máximo de tres meses pueden percibir los fun- 

cionarios a partir de su cese en el desempeño de los 

puestos de trabajo, por alteración de su contenido o por 

supresión de dichos puestos en la relación de puestos de 

trabajo, tendrán el carácter de a cuenta de lo que les co- 

rresponda por el nuevo que ocupen. No procederá rcin- 

tegro alguno en el caso de que las cantidades percibidas 

a Cuenta fueran superiores a las correspondientes al 

puesto finalmente ocupado. 

5. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 

por personal funcionario o la formalización de nuevos 

contratos de trabajo de personal laboral, así como la 

modificación de la categoría profesional de estos últi- 

mos, requerirá que su coste, en cómputo anual, esté do- 

tado presupuestariamente. 

6. Los incumplimientos de cualquicr tipo de obliga- 

ciones formales o materiales de las contrataciones de 

Personal Laboral Eventual, que se efectúen al amparo 

de lo previsto en el artículo 68 de la Ley 2/1987, de 30 

de marzo, de la Función Pública Canaria, de los que pu- 

dieran derivar derechos de fijeza en el puesto de trabajo, 

podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 140 y si- 

guientes de la Ley General Presupuestaria. 

ARTICULO 22.- CONTRATACION DE PERSO- 

NAL LABORAL CON CARGO A LOS CREDITOS 

DE INVERSIONES. 

1. Con cargo a los respectivos créditos de inversio- 

nes, sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter 

temporal, por obra o servicio determinados cuando los 

órganos pertinentes de la Comunidad Autónoma preci- 

sen contratar personal para la realización por adminis- 

tración directa o por aplicación de la legislación de 

Contratos del Estado de obras o servicios, correspon- 

dientes a algunas de las inversiones incluidas en los Pre- 

supuestos. 

2. Esta contratación requerirá el informe favorable 

de las Consejerías de Hacienda y Presidencia y la previa 

acreditación de la ineludible necesidad de la misma por 

carecer de suficiente personal. 

De las contrataciones realizadas se informará a la 

Comisión de la Función Pública Canaria. 

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo 

las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto 

de los Trabajadores, en la redacción dada por la Ley 

32/1984, de 2 de agosto, y de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

del Personal al Servicio de la Administración Pública. 

En los contratos se hará constar la obra o servicios para 

cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de 

duración, así como el resto de las formalidades que im- 

ponc la legislación sobre contratos laborales, eventuales 

o temporales. Los incumplimientos de estas obligacio- 

nes formales, así como la asignación de personal contra- 
tado para funciones distintas de las que se determinen 

en los contratos, de los que pudieran derivarse derechos 

de fijeza para el personal contratado, podrán dar lugar a 

la exigencia de responsabilidades, de conformidad con 

el artículo 140 de la Ley General Presupuestaria. 

ARTICULO 23.- PROHIBICION DE INGRESOS 

ATIPICOS. 

Los empleados públicos comprendidos dentro del 

ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 

de aquéllos sometidos al régimen de arancel, no podrán 

percibir participación alguna de los tributos, tasas y 

otros ingresos públicos de la Comunidad Autónoma, co- 

misiones y/o ingresos de cualquier naturaleza, que co- 

rrespondan a la Administración o cualquier ente públi- 

co, como contraprestación de servicios o jurisdicción, ni 

participación o premio en multas impuestas, aún cuando 

estuvicsen normativamente atribuidas a los mismos, de- 

biendo percibir únicamente las remuneraciones del co- 
rrespondiente régimen retributivo, sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación del sistema de incompatibi- 

lidades. 

TITULO IV 

DE LOS AVALES Y OPERACIONES DE CREDI- 
TO 

ARTICULO 24.- DE LOS AVALES. 

1. El importe de los avales a prestar por la Comuni- 

dad Autónoma de Canarias durante el ejercicio de 1990 

no podrá exceder de 3.100 millones de pesetas. No se 

imputará al citado límite el importe de los avales que se 

presten por motivo de la refinanciación o sustitución de 

operaciones de crédito, en la medida que impliquen can- 

celación de avales anteriormente concedidos, ni los 

otorgados a las Empresas Públicas de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, dentro de lo previsto en el apar- 
tado 4 del presente artículo. 

2. Dentro del total señalado en el apartado anterior, 

se aplicarán los siguientes límites máximos de avales de 

la Comunidad Autónoma de Canarias:
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a) En primer aval, por un importe máximo de 2.300 
millones de pesetas, a las Corporaciones Locales de Ca- 
narias, aplicables a operaciones de endeudamiento inte- 

rior para la financiación de proyectos de inversión en 

abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas, 

alcantarillado, adquisición de suelo para construcción 

de viviendas de promoción pública y autoconstrucción, 

y para la adquisición o primer equipamiento de centros 

de Servicios Sociales cuya gestión posterior vaya a ser 

realizada por la propia Corporación. 

b) En primer aval, por un importe máximo de 200 

millones de pesetas, a Sociedades Cooperativas Limita- 
das, Sociedades Agrarias de Transformación y Socieda- 
des Anónimas Laborales, aplicables a créditos concerta- 

dos en el interior para la financiación de inversiones de 

activos fijos materiales. 

c) En segundo aval, por un importe máximo de 100 

millones de pesetas, a pequeñas y medianas empresas 

beneficiarias de un primer aval concedido por alguna de 

las Sociedades de Garantía Recíproca domiciliadas en 

Canarias, en garantía de créditos concertados en el inte- 

rior para la financiación de inversiones en activos fijos 

materiales. 

d) En segundo aval por un importe máximo de 500 

millones de pesetas para empresas privadas concesiona- 

rias de transporte público interurbano radicadas en Ca- 

narias, para créditos concertados en el interior con desti- 

no a la financiación de adquisiciones de elementos de 

transporte, a través de Sociedades de Garantía Recípro- 

ca, domiciliadas en Canarias. 

3. El importe máximo, por operación y beneficiario, 

por el que podrá prestarse el primer aval o ser aplicado 

el segundo aval de la Comunidad Autónoma de Cana- 

rias será, respectivamente, el 15 por 100 del límite má- 

ximo señalado en las letras a), b) y c) del apartado ante- 

rior; dicho límite no regirá para la letra d) del mismo 

apartado: 

Los avales que se presten al amparo de lo dispuesto 

en las letras a) y b) del apartado anterior garantizarán, 

como máximo, el 50 por 100 del principal de la opcra- 

ción para la que se concede. 

4. Se autoriza también la concesión de garantías por 

la Comunidad Autónoma de Garantías para el ejercicio 

de 1990, en cualquiera de las formas establecidas en las 

Leyes, a las siguientes Entidades y por los importes má- 

ximos que para cada una de ellas se indican: 

a) VISOCAN, S.A. 8.000 millones 

b) TITSA 750 millones 

c) PROMOTORA CANA- 

RIAS DE COMUNICA- 

CIONES, S.A. 2.000 millones 

5. Se autoriza a la Empresa Pública Viviendas Socia- 

les de Canarias, S.A. (VISOCAN) a prestar al Banco 

Hipotecario de España, un aval de forma global y, con 

carácter solidario, en favor de quienes resultaran deudo- 

res por las cantidades otorgadas como préstamos hipote- 

carios a las viviendas incluidas en el Plan Trienal de Vi- 

viendas aprobado por el Gobierno de Canarias el día 13 
de mayo de 1988, construidas con destino a su venta en 

las condiciones establecidas al amparo de la normativa 

estatal sobre régimen especial de protección. 

El Consejero de Hacienda podrá prestar aval global 

solidario ante el Banco Hipotecario de España a favor 

de VISOCAN, en garantía de las obligaciones asumidas 

en.el párrafo anterior, dentro del importe máximo auto- 

rizado en el apartado 4 del presente artículo. 

6. Se faculta al Consejero de Hacienda para determi- 

nar la comisión a percibir por la Comunidad Autónoma 

de Canarias como contraprestación del riesgo asumido 

en virtud de los créditos y avales a que se refieren los 

apartados dos y cuatro anteriores. 

Dicha comisión se hará efectiva en el momento de la 

constitución del crédito avalado, y no podrá sobrepasar 

el 2 por cien del total del mencionado crédito. La citada 

comisión tendrá aplicación presupuestaria. 

ARTICULO 25.- OPERACIONES DE CREDITOS. 

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, emita Deuda Pública o concier- 

te operaciones de crédito amortizables interior o exte- 

rior, por plazo superior a un año, con un tipo de interés 

no superior al 14 por ciento y por un importe máximo 

de siete mil quinientos milliones (7.500.000.000) de pe- 

setas, destinada a financiar las operaciones de capital 

que figuran en el Anexo Il cuyos títulos representativos 

gozarán de las mismas ventajas que los del Estado. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno para que, a pro- 

puesta del Consejero de Hacienda, incremente el tipo de 

interés hasta dos puntos porcentuales sobre el máximo 

estipulado en el párrafo anterior, siempre que las condi- 

ciones del mercado financiero así lo exigiesen. 

2. En el ámbito de lo dispuesto en el número anterior 

de este artículo y de las directrices que señale el Gobier- 

no, se autoriza al Consejero de Hacienda para que: 

a) Señale el tipo de interés, condiciones, representa- 

ciones y demás características de las operaciones de en- 

deudamiento. 

b) Formalice, en su caso, en nombre de la Comuni- 

dad Autónoma dichas operaciones,



18 de Diciembre de 1989 B.O. del Parlamento de Canarias Pág. 1491.- Núm. 141 

c) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respecti- 

vas normas de emisión o contratación, al reembolso an- 

ticipado de emisiones de Deuda en operaciones de cré- 

dito o a la revisión de alguna de sus condiciones cuando 

la situación del mercado u otras circunstancias así lo 

aconsejen, 

d) Concierte operaciones voluntarias de canje, con- 

versión, prórroga, intercambio financiero u otras análo- 

gas que supongan modificaciones de cualesquicra de las 

condiciones de las emisiones de Deuda u operaciones 

de créditos de anteriores ejercicios presupuestarios o de 

las que se puedan concertar en virtud de la presente Ley, 

con la finalidad de obtener un menor coste financiero o 

prevenir los posibles efectos adversos derivados de las 

fluctuaciones del mercado. 

3. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, emita Pagarés del Tesoro Públi- 

co de la Comunidad Autónoma de Canarias, por un pla- 

zo máximo de vencimiento de 180 días, y hasta un im- 

porte de dos mil millones (2.000.000.000) de pesetas 

que deberán ser amortizados dentro del año natural co- 

rrespondiente al ejercicio presupuestario. 

4. La Deuda Pública y los Pagarés del Tesoro a que 

se refieren los números anteriores podrán estar repre- 

sentados por anotaciones en cuenta, títulos, valores o 

cualquier otro documento que formalmente se reconoz- 

ca. 

5. La emisión o, en su caso, la formalización de la 

operación de crédito, podrán realizarse íntegra o frac- 

cionadamente en los ejercicios de 1990 ó 1991, en fun- 

ción de las necesidades de Tesorería. 

6. De las actuaciones a que se refieren el presente Tí- 

tulo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y Ha- 

cienda del Parlamento de Canarias. 

TITULO V 

NORMAS TRIBUTARIAS 

ARTICULO 26.- IMPUESTO ESPECIAL DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS SO- 

BRE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRO- 

LEO. 

Con efecto del día 1 de enero de 1990, los tipos im- 

positivos del artículo 9 de la Ley 5/85, de 28 de julio, 

del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 

Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo 

aplicables a las diferentes Tarifas serán las siguientes: 

Tarifa Primera: Gasolinas incluidas en el código 

27.10 del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), 

22.000 ptas./m3, excepto las de bajo contenido en plo- 

mo, incluidas en el código 27.10.00.33.0.00 H (gasoli- 

nas para motores, las demás con un contenido en plomo 

igual o inferior a 0,013 grs. por litro), cuyo tipo imposi- 

tivo queda establecido en 17.000 ptas./m3. 

Tarifa Segunda: Gasoil incluido en el código 27.10 

del TARIC, 11.000 ptas./m3. 

Tarifa Tercera: Fueloil incluido en el código 27.10 

del TARIC, 75 ptas./Tm. 

Tarifa Cuarta: Propanos y Butanos incluidos en los 

Códigos 27.11.12 y 27.11.13 del TARIC, 75 ptas./Tm. 

ARTICULO 27.- TASAS Y OTROS TRIBUTOS. 

1. Durante el ejercicio económico de 1990, y hasta la 

entrada en vigor de la Ley de Tasas y Precios Públicos 

de esta Comunidad Autónoma, el tipo impositivo de las 

tasas y demás exacciones parafiscales de cuantía fija, 

derivadas de traspasos de competencias y funciones, se- 

rán las vigentes en 1989, excepto las correspondientes a 

Educación, que se ajustarán al contenido de los números 

siguientes del presente artículo. 

Si en la fecha de publicación de la Ley de Presu- 

puestos Generales del Estado para 1990, no estuviese en 

vigor la de Tasas y Precios Públicos citada, aquellas ta- 

sas y demás exacciones parafiscales incrementarán sus 

cuantías respecto de lo establecido en 1989, en el por- 
centaje general que establezca dicha Ley de Presupues- 

tos Generales del Estado. 

2. Las Tasas Universitarias que correspondan a estu- 

dios conducentes a títulos oficiales, se fijarán por el Go- 

bierno de Canarias, a propuesta conjunta de las Conse- 

jerías de Hacienda y Educación, Cultura y Deportes, 

dentro de los límites que establezca el Consejo de Uni- 

versidades, conforme a lo estipulado en el apartado b 

del punto 3 del art. 54, de la Ley Orgánica 11/1983, de 
25 de agosto, de Reforma Universitaria. 

3. Las Tasas correspondientes a estudios rio universi- 

tarios quedan fijadas en los conceptos e importes que se 

detallan en el Anexo III de esta Ley. 

TITULO VI 

DE LA GESTION DE LOS CREDITOS POR 
TRANSFERENCIAS Y OTRAS FINALIDADES, A 
LOS CABILDOS INSULARES. 

ARTICULO 28.- GESTION DE LOS CREDITOS 

POR TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS A 

LOS CABILDOS INSULARES.
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1. Los créditos presupuestarios destinados a la finan- 

ciación de las competencias y servicios asumidos por 

los Cabildos Insulares, que se consignan en el Programa 

931.A de la Sección 20, se librarán por doceavas partes 
en los primeros diez días de cada mes a cada una de las 

Corporaciones, subordinados dichos libramientos, en su 

caso, al acuerdo general de disposiciones de fondos que 

realice el Gobierno de Canarias a propuesta de la Con- 

sejería de Hacienda. 

2. Si a la fecha de entrada en vigor de la presente 

Ley no se hubiese producido la materialización electiva 

de los traspasos por algún Cabildo Insular, de acuerdo a 

lo que al respecto se señala en los distintos Decretos, la 

Consejería competente por razón de la materia, podrá 

disponer de los pertinentes créditos consignados en la 

Sección 20 del Estado de Gastos de los Presupuestos 

hasta tanto se verifique la efectiva asunción de compe- 

tencias. 

3. Cuando fuera necesario, como consecuencia de 

los traspasos de nuevas competencias y servicios a los 

Cabildos Insulares que se efectúen durante el ejercicio 

1990, una vez autorizada por la Consejería de Hacienda 
la oportuna transferencia de crédito, trimestralmente se 

podrán efectuar a cada Cabildo entregas a cuenta de la 

valoración del coste de esos nuevos servicios con cargo 

a los créditos del concepto 460 del Programa 913.A, de 

la Sección 20, de los Presupuestos. 

ARTICULO 29.- OTRAS DOTACIONES A LOS 
CABILDOS INSULARES. 

1. Sin perjuicio de las dotaciones que procedan para 

la financiación de las competencias y funciones deriva- 

das de la aplicación del artículo 22.3 del Estatuto de 

Autonomía, en el Concepto 792.01 de los Programas 

313.C, 412.A y 455.A, en la Sección 21 se consigna la 
cantidad total de dos mil millones (2.000.000.000) de 

pesetas con destino a la cobertura de gastos asistencia- 
les, servicios sociales y conservación y defensa del Pa- 

trimonio Cultural e Histórico-Artístico que se desarro- 

llen por los Cabildos Insulares y Ayuntamientos del 

Archipiélago según los siguientes Proyectos: 

- Asistencia Hospitalaria 1.000.000.000 

- Asistencia Social 500.000.000 
- Patrimonio Cultural e Históri- 

co-Artístico 500.000.000 

2. La distribución entre las distintas Corporaciones 

se realizará por el Gobierno de Canarias de acuerdo a 

los criterios actualmente vigentes para los tributos crea- 

dos por la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen 

Económico Fiscal de Canarias, pudiendo aplicarse por 
las Corporaciones beneficiarias a la cobertura tanto de 

gastos corrientes como de capital. Se faculta al Gobier- 

no para autorizar las transferencias de crédito que sean 

precisas entre los Proyectos señalados en el párrafo an- 

terior, cuando, a petición razonable de alguna Corpora- 

ción Local, así se acordara. 

3. La aplicación concreta de los recursos que corres- 

pondan a cada Corporación, se establecerán dentro de 

los Proyectos señalados en el apartado 1, de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

a) Acordada por el Gobierno la distribución del cré- 

dito a que se reficre esta Disposición, la Corporación 

beneficiaria, comunicará a la Consejería de la Presiden- 

cia, a través de la Viceconsejería de Administración Te- 

rritorial, el destino de los recursos que le correspondan. 

De tales actuaciones se dará cuenta a la Consejería 

de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales cuando se trate 

de Asistencia Hospitalaria y Asistencia Social y a la de 

Educación, Cultura y Deportes cuando se refiera a Patri- 

monio Cultural e Histórico-Artístico, a efectos de la de- 

bida coordinación. 

b) Recibida la comunicación reseñada en el apartado 

anterior la Consejería de Hacienda, dentro del primer 

trimestre del año, librará a cada Corporación una cuarta 

parte de la cantidad que le corresponda, efectuándose 

los restantes libramientos de la misma cuantía que el an- 

terior anticipadamente en los meses de abril, julio y sep- 

tiembre. 

c) Por las Intervenciones de Fondos de las Corpora- 

ciones receptoras, se expedirán certificaciones acredita- 
tivas de las cantidades recibidas y de su aplicación al 

Presupuesto de Ingresos. 

Asimismo a efectos de garantizar la aplicación de los 

fondos a uno o varios de los Proyectos previstos en el 

apartado 1 anterior, las Intervenciones de Fondos de las 

Corporaciones Locales expedirán certificaciones de la 

existencia de consignación de créditos para cobertura de 

aquellas finalidades, en cuantía igual o superior a la 

cantidad asignada o, en su caso, la incorporación de es- 

tos créditos como consecuencia de los ingresos formali- 

zados por los libramientos realizados por la Consejería 

de Hacienda. 

d) La justificación del destino de los recursos recibi- 

dos se acreditará por cada una de las Corporaciones me- 

diante certificación, ante la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma, una vez liquidados sus respecti- 

vos presupuestos. 

4. Durante el ejercicio económico de 1991, se con- 

signarán en los Presupuestos Generales de la Comuni- 

dad Autónoma los mismos importes señalados en el 
punto 1 anterior, con idéntica finalidad y distribución.
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5. Se autoriza al Gobierno a dictar las resoluciones 

que sean procedentes para la ejecución y desarrollo de 

lo previsto en la presente Disposición. 

6. Del acuerdo de distribución de los recursos a que 

se refiere este artículo, se dará cuenta al Parlamento de 

Canarias en el mes siguientes a su aprobación. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

La Consejería de Hacienda podrá determinar los cré- 

ditos del ejercicio corriente a los que, excepcionalmen- 

te, haya de imputarse el pago de las obligaciones reco- 

nocidas o generadas en ejercicios anteriores. 

DISPOSICION ADICIONAL. SEGUNDA 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar, 

en los distintos Capítulos de las Secciones del Presu- 

puesto de Gastos, las adaptaciones técnicas y a autorizar 

las transferencias de créditos que fueran necesarias co- 

mo consecuencia de reorganizaciones administrativas, y 

sin que en ningún caso estas modificaciones impliquen 

aumento del gasto público. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

1.- Se autoriza al Consejero de Hacienda para que 

pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anula- 

ción y baja en contabilidad de todas aquellas liquidacio- 

nes de las que resulten deudas inferiores a la cuantía 

que se estime y fije como insuficiente para la cobertura 

del coste que represente su exacción y recaudación. 

2.- Igualmente, se autoriza al Consejero de Hacienda 

para que pueda disponer la rectificación y subsiguiente 

baja en contabilidad de las liquidaciones de obligacio- 

nes tributarias, devengadas entre el primero de enero de 
1984 y el primero de mayo de 1986, en aplicación del 

artículo 19.B 1, apartado a y b, de la Ordenanza de 8 de 

mayo de 1981, en la medida en que la cuantía de éstas 

exceda de la que resultare de la aplicación de los tipos 

establecidos por el Decreto 62/1986 del Gobierno de 

Canarias. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. 

1. Los ingresos procedentes de las cuotas por Arren- 

damientos de Viviendas de Promoción Pública, pertene- 

cientes al Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, y que se incluyen en el Concepto 540.11 del 

Estado de Ingresos, quedarán afectos a la cobertura de 

los gastos de conservación y reparación que se produz- 

can en las mismas y que se consignan en el Concepto 

212.01 del Programa 431.A, en la Sección 11, Servicio 

03 del Estado de Gastos de los Presupuestos, cuyo cré- 

dito tiene carácter de ampliable. 

2. A los efectos previstos en el punto anterior se con- 
sideran gastos por reparación y conservación de dichas 

viviendas aquéllos cuya cuantía no implique en ningún 

caso incremento en el valor patrimonial del referido in- 

movilizado, de acuerdo a los principios y criterios de 

valoración que se contienen en el Plan General de Con- 

tabilidad Pública. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA. 

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda y a iniciativa del Consejero de 

Obras Públicas, Vivienda y Aguas, acuerde la concesión 

de avales y dicte las resoluciones que sean precisas, pa- 

ra la consecución de los objetivos del Plan Trienal de 

Vivienda de esta Comunidad Autónoma, conforme a las 

prescripciones de las Leyes 7/1988 y 7/1989, de 12 de 

diciembre, y de 22 de mayo, respectivamente, en rela- 

ción con los criterios que a tal fin, se consignan en la 

presente Ley. 

Dicha autorización se extiende igualmente a las pro- 

mociones públicas de viviendas en venta incluidas en el 

referido Plan Trienal. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA. 

1. En el Programa 121.C de la Sección 19, se inclu- 

yen las dotaciones de los Programas de Formación Pro- 

fesional Ocupacional cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo (F.S.E.), de acuerdo a los Reglamentos C.E.E., 

2.052/88 y 4.255/88, del Consejo de 24 de junio y 19 de 

diciembre de 1988, respectivamente que ascienden a un 

total de mil quinientos millones (1.500.000.000) de pe- 

setas. 

2. Las acciones a desarrollar dentro de estos Progra- 

mas se ejecutarán por las Consejerías competentes en la 

materia, conforme a las directrices emanadas del Go- 

bierno de Canarias, y previo informe de una Comisión 

coordinadora para la enseñanza de formación profesio- 

nal. 

3. El Gobierno de Canarias, a propuesta conjunta de 

las Consejerías de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales 

y de la de Educación, Cultura y Deportes, aprobará los 

Cursos a impartir incluidos en cada Programa de For- 

mación Profesional Ocupacional, asignando su ejecu- 

ción a la Consejería competente en la materia o a la pro- 

pia Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

cuando ello se estimara oportuno. 

4. Por la Consejería de Educación, Cultura y Depor- 

tes se efectuará la formación metodológica para los pro- 

fesores o expertos que vayan a impartir los cursos apro- 

bados, conforme al número anterior.
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5. Una comisión coordinadora para la enseñanza de 

formación profesional propondrá al Gobierno las medi- 

das que estime adecuadas para la adaptación, segui- 

miento y evaluación de los distintos cursos, de acuerdo 

a las disponibilidades presupuestarias de cada momento, 

y de la evolución de cada uno de dichos cursos y tam- 

bién de las demandas laborales planteadas durante el 

desarrollo temporal de los Programas. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA. 

A efectos de la debida coordinación entre las accio- 

nes a desarrollar con cargo a las consignaciones ampa- 

radas en el artículo 29 y Disposiciones Finales Primera 
y Segunda de la presente Ley, las propuestas de Proyec- 

tos elaboradas por las diferentes Consejerías, se remiti- 

rán, con informe de la Consejería de Hacienda sobre la 

adecuación a las previsiones presupuestarias, a la Comi- 

sión de Asuntos Económicos del Gobierno de Canarias, 

y una vez analizadas, se elevarán al Gobierno por dicha 

Comisión las propuestas definitivas a los efectos de su 

aprobación. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA. 

1. A efectos de un mejor seguimiento y control se 

crea la Sección 22 de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias en la que se consig- 

nan los créditos que amparan los proyectos de inversión 

financiados por el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

2. Se autoriza al Gobierno de Canarias para efectuar 

las adaptaciones y transferencias de crédito precisas 

dentro de dicha Sección a fin de adaptar los diferentes 

proyectos y créditos a las modificaciones que se efectú- 

en al amparo de lo establecido en el artículo 7.4 de la 

Ley 7/1987 del Fondo de Compensación Interterritorial, 

sin perjuicio de lo que se estipula en el artículo 10 y 

Disposición Transitoria Octava de la presente Ley. 

3. Las disposiciones de los gastos derivados de la 

ejecución de los Proyectos de inversión a que se refiere 

la presente Disposición, corresponderá a los Consejeros 
que tengan atribuida la competencia en la gestión de los 

Programas Presupuestarios en los que se incluyen los 

indicados Proyectos. 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA. 

1. Con independencia del crédito consignado a que 

hace referencia la Disposición Final Segunda de la pre- 

sente Ley, y con el exclusivo fin de dar ejecución por 

las Corporaciones Locales a lo establecido en los artícu- 

los 23 y 24 de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servi- 

cios Sociales, se consignan en el Capítulo VII, del Pro- 

grama 313.C en la Sección 21 la cantidad de 200 millo- 
nes de pesetas. 

2. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de 

la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, 

desarrolle en Proyectos la distribución del mencionado 

crédito, mediante Convenio con las Corporaciones Lo- 

cales que establezcan en sus Presupuestos para financiar 

servicios sociales, dotaciones no inferiores al 5% del to- 

tal presupuestado, excluyendo las aportaciones que en 

su caso reciban de otras Administraciones, incluidas las 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, para estos fi- 

nes. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA. 

Se autoriza al Gobierno para que a propuesta de la 

Consejería de Hacienda y a iniciativa de la Consejería 

de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, actualice las 

cuantías de las fianzas por arrendamientos y suministros 

reguladas por el Decreto de 11 de marzo de 1949, así 

como el importe de las sanciones por infracción al régi- 

men de tales fianzas. 

DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA. 

Tendrán la condición de ampliables los créditos que 

se relacionan en el Anexo I de esta Ley, con sujeción a 

lo expresado en el mismo, 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. 

Durante el ejercicio presupuestario de 1990, y hasta 

tanto se ponga en funcionamiento con carácter general 

el sistema retributivo previstos en la Ley 30/1984, de 2 

de agosto, continuraá aplicándose con carácter provisio- 

nal el mismo régimen retributivo de los funcionarios 
públicos al servicio de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma vigente en 1989 para aquellos 

funcionarios para los que el Gobierno no haya aprobado 

la aplicación de ese nuevo régimen retributivo, sin per- 

juicio del incremento establecido en el artículo 16 y las 

adaptaciones que se establecen en la Disposición Tran- 

sitoria Novena de esta Ley. 

Las cantidades ya percibidas en el momento de apli- 

cación del nuevo sistema se considerarán anticipos a 

cuenta de las que le correspondan desde el 1 de enero de 

1990, de acuerdo con el artículo 17 de esta Ley y sin 

perjuicio de su adaptación conforme a lo estipulado en 

la citada Disposición Transitoria Novena. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. 

1. La gestión presupuestaria de los Créditos proce- 

dentes de las asignaciones que por la participación espa-
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ñola en los Fondos Europeos se transficran a la Comu- 

nidad Autónoma se adecuará a las siguientes reglas: 

a) Podrán adquirirse compromisos de gastos hasta el 

50 por ciento de los créditos no compromctidos que fi- 

guran en los Presupuestos. 

b) Una vez que exista constancia de la aprobación de 

los proyectos no inicados o en fase de ejecución por la 

Comisión, los Comités de Fondos Comunitarios u Orga- 

no Comunitario Competente, el Consejero de Hacienda 

podrá elevar el porcentaje establecido en cl apartado a) 

por el de importe equivalente a la cofinanciación comu- 
nitaria aprobada. 

c) Por el Consejero de Hacienda, también podrá ele- 

varse el techo de compromiso cuando la demora en la 

aprobación de los proyectos cofinanciados gencre per- 

juicios graves para su gestión. 

2. Se autoriza al Gobicrno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, incorpore a los Presupuestos 

los créditos no consignados inicialmente, procedentes 

de las asignaciones que por la participación española en 

los Fondos Europeos, se transfieran a la Comunidad 

Autónoma, 

3. De las actuaciones previstas en los números ante- 

riores se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda del Parlamento durante el trimestre siguiente 

de ser autorizada. 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA. 

1. Se autoriza al Gobierno para que a propuesta de la 

Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de 

Inversiones Públicas, efectúe las modificaciones preci- 

sas en los Estados de Ingresos de los Presupuestos y en 

el Anexo de Inversiones, a fin de adecuarlos en su caso, 

al contenido de los Programas Nacionales de Interés 

Comunitario (PNIC), Operaciones Integradas de Desa- 

rrollo (OID) o Programas Operativos en general, una 

vez hayan sido aprobados por el Organo competente de 

la C.E.E. 

2. Se faculta al Gobierno para que, con idéntico pro- 

cedimiento al descrito en el número anterior, efectúe las 

modificaciones precisas en los Estados de Gastos e In- 

gresos de los Presupuestos y en el Anexo de Inversio- 

nes, que se puedan derivar de la suscripción de Conve- 

nios de Colaboración con la Administración del Estado, 

en el desarrollo de lo previsto en el art. 18 de la LOFCA 

y para cuya formalización se concede autorización ex- 

presa al Gobierno. 

3. Las anteriores autorizaciones comportan igual- 

mente la de incorporación a los Presupuestos de los cré- 

ditos necesarios para su ejecución en la parte no finan- 

ciada con recursos de la Comunidad Autónoma de Ca- 

narias. 

4. De todas estas actuaciones se dará cuenta al Parla- 

mento, dentro del mes siguiente a su aprobación. 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA. 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, efectúe las modificaciones pre- 

cisas de las Estructuras Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos, que resulten afectadas por la entrada en vigor de 

disposiciones que afecten al Régimen Económico y Fis- 

cal de Canarias, una vez se haya producido su promul- 

gación. 

De esta modificación se dará cuenta al Parlamento 

de Canarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar 
las Transferencias que resulten procedentes desde los 

Conceptos 170.01, 170.02, 170.03, 170.04, 170.05, 

170.06, 170.07, 170.10, 170,11, 170.12, 170.13, 170.14, 

170.15, 170.16 y 170.17 del programa 121.C, de la Sec- 

ción 19, a las que correspondan para la ejecución de las 

acciones que amparan los créditos en ellos consignados. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA. 

Durante el ejercicio de 1990, queda suspendida la 

aplicación de lo dispuesto en la letra K, del apartado 2, 

del artículo 6 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la 

Función Pública Canaria. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA. 

Hasta tanto no se proceda por el Gobierno de Cana- 

rias, de manera definitiva, a su inclusión como uno de 

los componentes del Complemento Específico de las 

cantidades que hubieran correspondido en concepto de 

Indemnización por Residencia, el personal que al 31 de 

diciembre de 1989 tuvicra derecho a su percepción con- 

tinuarán devengándola en las mismas cuantías que las 

estaolecidas para el ejercicio de 1989, incrementadas en 

un cinco por ciento, sin perjuicio de su adaptación con- 

forme a lo establecido en la Disposición Transitoria No- 

vena de la presente Ley. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno para homologar 

los complementos específicos de los puestos de trabajo 

vacantes o de nueva creación, adaptándolas a lo dis- 

puesto en el punto 12 del artículo 15 de esta Ley.
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DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de la 

Disposición Adicional Octava de la presente Ley, se au- 

toriza al Gobierno de Canarias para que durante el ejer- 

cicio de 1990 efectúe las adaptaciones y transferencias 

de crédito precisas entre las distintas Secciones de los 

Presupuestos, incluyendo la Sección 22 de Fondo de 

Compensación Interterritorial, para adecuar el importe 

total del citado Fondo al montante efectivo que corres- 

ponda a la Comunidad Autónoma de Canarias de acucr- 

do a las consignaciones de los Presupuestos Generales 

del Estado para 1990, 

2. Dichas transferencias podrán afectar, exclusiva- 

mente, a créditos consignados en los Capítulos VI y 

VII de las diferentes Secciones presupuestarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA. 

1. Publicada la Ley de Presupucstos Generales del 

Estado para 1990 u otras disposiciones con rango legal 

sobre la materia, y conocidos los importes e incremen- 

tos retributivos que corresponden al conjunto del sector 

público, se autoriza al Gobierno de Canarias para efec- 

tuar los ajustes y transferencias de crédito precisas den- 

tro del Capítulo 1 de los Estados de Gastos de las Sec- 

ciones Presupuestarias a fin de adecuarlas a las citadas 

normas. 

Si dichos créditos resultasen insuficientes y con esta 

exclusiva finalidad, queda autorizado, asimismo, el Go- 
bierno para efectuar las modificaciones de crédito preci- 

sas que han de tener cobertura o en un incremento del 

Porcentaje de Participación en los Tributos no Cedidos 

(PPD, o bien en los créditos consignados para gastos co- 

rrientes de las diferentes secciones presupuestarias cuya 

minoración ocasione menos trastornos para la presta- 

ción de los servicios públicos. 

2. Una vez efectuados los ajustes y transferencias ci- 

tados en el punto anterior, por Decreto del Gobierno de 

Canarias, a propuesta conjunta de las Consejerías de 

Hacienda y Presidencia, se fijarán los importes definiti- 

vos de los conceptos retributivos establecidos en las le- 

tras A, B, C, D, E y F del artículo 17.1 de la presente 

Ley, a fin de adecuar las retribuciones básicas, y las 

complementarias a los incrementos que se establezcan, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor- 

ma de la Función Pública. 

DISPOSICION TRANSITORIA DECIMA. 

Sin perjuicio de su adaptación a las prescripciones 
que se establezcan en la Ley de Revisión del Plan Uni- 

versitario de Canarias las acciones a desarrollar en eje- 

cución de lo previsto en la Ley 6/1988, de 12 de diciem- 

bre, son las que se incluyen en los correspondientes 

Anexos de Inversiones y Transferencias Corrientes y 

cuyos créditos se consignase en el Programa 422.F del 

Estado de Gastos de los Presupuestos. 

DISPOSICION TRANSITORIA UNDECIMA. 

La Consejería de la Presidencia llevará a cabo, en el 

plazo de tres meses, la integración de la totalidad de los 

funcionarios de carrera de la Comunidad Autónoma en 

los Cuerpos y Escalas creados en la Disposición Adicio- 

nal Primera de la Ley 2/87, de 30 de marzo, de la Fun- 

ción Pública Canaria, con arreglo a los criterios estable- 

cidos en su Disposición Transitoria Primera y tal y 

como establece el punto tres de la misma. 

Los funcionarios interinos serán, así mismo, integra- 

dos en el Cuerpo o Escala a que corresponda, sin que 

sea posible efectuar nuevos nombramientos de interinos 

hasta tanto se lleve a cabo la integración de la totalidad 

de los funcionarios de Carrera. 

Se autoriza al Gobierno de Canarias para que, por 

medio de Decreto, lleve a cabo durante el año 1990, los 

oportunos ajustes en las plantillas presupuestarias de los 

Cuerpos y Escalas de Funcionarios, como consecuencia 

de las integraciones de los funcionarios de carrera en los 

mismos, sin que ello pueda suponer aumento del gasto. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 7 

1. Dentro del Programa 322.B de Empleo y Forma- 

ción se establece un Proyecto con una dotación de 2.000 

millones de pesctas, con la finalidad específica de gene- 

rar empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias mediante la inversión en obras y servicios de 

interés general, realizadas en colaboración con Cabildos 

y Ayuntamientos del Archipiélago Canario. 

Se podrá destinar hasta el uno por ciento de la dota- 

ción total anterior para la realización por la Administra- 

ción de la Comunidad Autónoma de las gestiones de 

puesta en funcionamiento y seguimiento del indicado 

Proyecto. 

Las acciones a desarrollar con cargo al mismo se 

sustentarán en Subvenciones de Capital a favor de las 

Corporaciones, teniendo preferencia aquellas acciones 

cuyo objetivo sea financiar obras de reparación, amplia- 

ción y mejora (RAM) de Centros docentes públicos de 
enseñanza no universitaria, de Centros de Servicios So- 

ciales o de obras de mejoras medioambientales. 

Se faculta al Gobierno para determinar los requisi- 

tos, plazos y condiciones adicionales para la concesión 

de subvenciones de este Proyecto, los que, con carácter
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general, tenderán a adaptarse a las previsiones del Re- 

glamento C.E.E. n* 2950/1983, del Consejo y su norma- 

tiva de desarrollo a nivel nacional, así como a los Re- 

glamentos C.E.E, 2052/1988 y 4255/88, del Consejo, de 

24 de junio y 19 de diciembre de 1988, respectivamente 

sin perjuicio de su tramitación de acuerdo a lo estableci- 

do en la Disposición Adicional Séptima de esta Ley. 

2. De estas actuaciones el Gobierno dará cuenta a la 

Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento, 

dentro del mes siguiente al acuerdo. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 

1, Se establece un Programa de Fondo de Compensa- 

ción Interinsular para la actuación en árcas infradotadas, 

con una dotación de 1.400 millones de pesetas con car- 

go a las operaciones de endeudamiento, que se destinará 

a la financiación de proyectos de inversión en zonas y 

Polígonos de promoción pública con marcadas y graves 

deficiencias en infraestructura básica y equipamientos 

colectivos, así como en árcas infradotadas de las dife- 

rentes islas, 

2. Los créditos contenidos en el Programa de Fondo 

de Compensación Interinsular, se ejecutarán conforme a 
la siguiente normativa: 

a) El Programa se desarrollará en proyectos de obras 

por el Gobierno, una vez cumplimentado lo establecido 

en la Disposición Adicional Séptima de la presente Ley, 

previo informe razonado del Comité a la siguiente nor- 
mativa: 

a) El Programa se desarrollará en proyectos de obras 

aprobados por el Gobierno, una vez cumplimentado lo 

establecido en la Disposición Adicional Séptima de la 

presente Ley, previo informe razonado del Comité de 
Inversiones Públicas. 

b) El Gobierno asignará a las Consejerías competen- 

tes la ejecución de los Proyectos de obras que resulten 

de aplicación del programa a que se refieren los aparta- 

dos anteriores. De esta asignación se informará al Cabil- 
do y Ayuntamiento respectivo, con los que se coordina- 
rá la ejecución de la obra correspondiente. 

c) El Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presu- 
puestos y Hacienda del Parlamento de Canarias de los 
Proyectos aprobados y de la asignación a las Consejerí- 
as correspondientes, dentro del mes siguiente a su apro- 
bación. 

DISPOSICION FINAL TERCERA. 

Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposi- 
ciones necesarias en el desarrollo de la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL CUARTA. 

La presente Ley entrará en vigor el día uno de enero 

de mil novecientos noventa. 

ANEXO I 

1. Tendrán la consideración de ampliables hasta una 

suma igual a las obligaciones que sea preciso reconocer 

previo cumplimiento de las normas legales establecidas, 

los créditos que a continuación se expresan: 

a) La indemnización por residencia que devengue el 

personal en los supuestos en que se haya reconocido es- 

te derccho conforme a la Legislación vigente y dentro 

del régimen de la Disposición Transitoria Séptima de 

esta Ley. 

b) Los que se destinan al pago de intereses, a la 

amortización principal y a los gastos derivados de las 

operaciones de endeudamiento. 

c) En la Sección 10, Programa 612.D, Subconceptos 

349, 912 y 913 destinados al pago de las obligaciones 

derivadas de quebrantos y operaciones de créditos ava- 

lados por la Comunidad Autónoma. 

d) Los de asistencia médico-farmacéutica correspon- 

diente a los funcionarios adscritos en virtud del Real 

Decreto Ley 2/1981, de 16 de enero y la Disposición 

Transitoria 7? del Estatuto de Autonomía, que se inclu- 

yen en el Concepto 162.01 de los Programas de las dife- 

rentes Secciones. 

e) Los destinados al pago de indemnizaciones a ex- 

miembros del Gobierno y a ex-Altos Cargos, consigna- 

dos en el Subconcepto 162.04 del Programa 121.C, en 

la Sección 19 de los Presupuestos. 

[) Las relativas a retribuciones de personal derivada 

del reconocimiento por Ley de obligaciones específicas 

del ejercicio 1990. 

8) Los créditos a corto plazo a familias e institucio- 

nes sin fin de lucro, en concepto de anticipos reintegra- 

bles a funcionarios. 

2. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables 

hasta una suma igual a las obligaciones que sea precep- 

tivo reconocer, las dotaciones de personal derivadas de 

la legislación aplicable en el caso de transferencias de 

funcionarios del Estado a la Comunidad. 

3. Los créditos destinados a financiar las competen- 

cias y funciones que se traspasen a los Cabildos Insula- 

res en virtud del artículo 22,3 del Estatuto que se inclu-
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ye en el Programa 913.A de la Sección 20 de los Presu- rivados de la aplicación de la Ley 30/1972, de 22 de ju- 

puestos, hasta una suma igual al montante reconocido lio y del Real Decreto Ley 2/1981, de 16 de enero, hasta 

en dicho traspaso una suma igual a la efectiva recaudación consignados 

4. Los créditos del Estado de Gastos por ingresos de- en las partidas que se especifiquen: 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DEFINICION 

10 07 633A 470.00 A Empresas Priv. 

10 07 633B 460.00 A Cabildos Ins. 

10 06 612D 226.15 Rem.Ag.Med.Arb. 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

2 23 230.00 AIEM (T.General) 

2 23 230.01 Arbitrio Lujo 

2 23 230.02 AIEM (T.Especial) 

2 23 230.04 Dchos. Reguladores 

5. Los créditos del Estado de Gasto destinados al pago de la participación de agentes mediadores de recaudación de 

Tributos Cedidos y que se consignan en las aplicaciones siguientes: 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DEFINICION 

10 06 612D 226.16  Rem,Ag.Med.TC. 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

1 11 110 Impuesto Sucesiones 

2 20 200 T.T.P. y A.J.D.



18 de Diciembre de 1989 B.O. del Partamento de Canarias Pág. 1499.- Núm. 141 

6. Los créditos del Estado de Gastos destinados al pago de las subvenciones para los desplazamientos interinsulares 

de alumnos universitarios, en los términos que se establecen en la Ley 10/1989, de 13 de julio, de Medidas de Apoyo a 

los Estudios Universitarios, y que se consignan en la siguiente aplicación: 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO PI/LA 

18 07 422.E 480.00 90.418V.02 

7. Los destinados a Ja cobertura de los gastos de conservación y reparación de las viviendas de promoción pública 

pertenecientes al Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias, afectos a los ingresos por sus cuotas de Arrenda- 

mientos conforme a la Disposición Adicional Cuarta de esta Ley, y que se consignan en las siguientes aplicaciones: 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DEFINICION 

11 03 431.A 212.01 Reparación y Con 
servacion Vivien 

das. 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTICULO CONCEPTO DEFINICION 

5 54 540.11 Otros alquileres 

ANEXO HI - CONSTRUCCION CENTROS FP. 

OCUPACIONAL 2.134.006 
(MILES DE PESETAS) 

- CONSTRUCCION CENTROS ES- 
- ACTUACIONES EN AREAS COLARES 1.057.297 
INFRADOTADAS 1.400.000 

- CONSTRUCCION ESTACIONES 
- PROGRAMA CANARIO DE EM- GUAGUAS 15.722 
PLEO 1.980.000 

- CARRETERAS 15.975 - AEROPUERTO DE LA GOMERA 162.000 
- INFRAESTRUCTURA HIDRAU- 

LICA 735.000 TOTAL 7.500.000
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ANEXO II 

TASAS CUANTIA FIJA DE LA CONSEJERIA DE 

EDUCACION 

1. ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS. 

DENOMINACIÓN CUANTIA PTS. 

CENTROS DE BACHILLERATO Y FP. 

3.31 Traslado Matrícula 650 

3.32 Expedición certificaciones 450 

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

2.24.1 Derechos de examen de ingreso 1.300 

2.24.2 Derechos de prácticas para el exa- 

men de obtención del certificado 

de aptitud 3.700 

2.41.1 Certificaciones 225 

2.42.1 Derechos de formación de expediente 325 

2.45.1 Traslado de matrícula 325 

SECCION 01: Sin variaciones. 

SECCION 02: Sin variaciones. 

SECCION OS: Sin variaciones. 

SECCION 06: Sin variaciones. 

SECCION 08: Sin variaciones. 

SECCION 09: Sin variaciones. 

SECCION 10: Sin variaciones. 

BAJA 

Sección: 11 

Servicio: 05 

Programa: 512 A 
Código Proyecto: 90 7112 03 ABASTECIMIENTO 

- AVALVERDE 

ALTA 

Sección: 11 

Servicio: 05 

Programa: 512 A 

Nuevo Proyecto: 90 7112 03 ABASTECIMIENTO 

Y SANEAMIENTO ISLA DE EL HIERRO. 

BAJA 

Sección: 11 

Servicio: 05 

Programa: 512 A 
Código Proyecto: 89 6112 46. Disminuye: 

60.000.000 ptas. 

ALTA: 

Sección: 11 

Servicio: 05 

Programa: 512 A 
Nuevo Proyecto: costo elevación de agua Isla de El 

Hicrro. 60.000.000. 

ANEXO DE INVERSIONES 

SECCION 11 Sustituir. 

SEC. SERV. PROGRAMA PI/LA DENOMINACION MUNICIPIO ISLA 

11 05 512.A 89.6.112.60 Saneamiento San Teror G.C. 

José del Alamo 

11 05 512.4 89.6.112.61 Abastecimiento= Teguise  LZT. 

a La Graciosa 

Por: 

SEC. SERV. PROGRAMA PI/LA DENOMINACION MUNICIPIO — ISLA 

11 05 512.4 89.6.112.60 Saneamiento San Las Palmas G.C. 

José del Alamo 

11 05 512.4 89.6.112.61 Abastecimiento= Varios LZT. 

a La Graciosa
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ANEXO DE INVERSIONES 

PROYECTO DENOMINACION ANUALIDADES EN MIJES DE PTAS. 

1989 1990 1991 
89.6.112.20 E.D.A.R. Guía de Isora 1.000 35.000 25.000 

Por: 

PROYECTO DENOMINACTON ANUAJ IDADES EN MILES DE PTAS. 

1989 1990 1991 

89.6.112.20 E.D.A.R. Guía de Isora 1.000 35.000 64.000 

ANEXO DE INVERSIONES: 

Sustituir: 

SEC. SERY. PROGRAMA PILA DENOMINACIÓN — MUNICIPIO ISLA 

11 04 513.4 90.6.111.60 Desdoblamiento - Icod de Los Tfe, 

ctre.Bajemar-El= Vinos 

Drago 

11 04 513.A 90.6.111.46 Complementarios Varlos Varios 

11 04  513A  90.6.111,47  Modif.liquid. - Varios C.C. 
complementarias 

y R.P.,R.F.C - 

821 y C-S22 

11 04 513.4 90.6.111.48 — Modif liquidac. Varios Tfe. 

complementaria= 

y R.P. C-832, - 

TF-822 y 823
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11 0a 51LA 90.6.111.23 — Modif.,Liq.com- Varios PMA. 

plem.y rev.de - 

precio,desdcb.= 

C-812 

Por: 

SEC. SERY. PROGRAMA PI/LA DENOMINACION MUNICIPIO ISLA 

11 04 513.A 90.6,111.60 Desdoblamiento Varios PMA. 

ctra.Bajamar-El= 

Drago 

11 04 513.A 90.6.111.45 Complementarios Varios G.C. 

GC-1 

11 04 513.A 90.6.111.47 Modif.tiquid. Varlos TFE, 

complementaria= 

y R.P.,R.F. C 

821 y C-822 

11 04  513A  90.6.111.439  Modif.liquidac. Varios PMA. 
complementaria= 

y R.P. C-832, 

TF-822 y 823 

11 04 613.A 90.6.111.23  Modif.,Liq.com- Varios G.C. 

plem.y rev.de 

precio,desdoh.= 

C-812 

AMEXO DE INVERSIONES 

Sustituir 

PFOYECTO DENOMINA CION ANUALIDADES EN MILES DE PTAS, 

o 1989 1990 1991 

90 6.111.232 Convenio: Ayuntamiento El Sauzal pa- 6.000 

ra mejora de Travesias
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90 6.111.33 

90 6.111.34 

90.6.111.35 

90 6.111.36 

90 6.111.37 

90 6.111.38 

90 6.111.39 

Por: 

PROYECTO 

90 6.111.32 

90 6.111.341 

90 6.111.35 

90 6.111.365 

90 6.111.37 

90 6.111.339 

90 6.111.39 

Convenio: Ayuntamiento Santiago del 

Teide para mejora de Travesins 

Convenio: Ayuntamiento El Tanque pa- 

ra mejora de Travesias 

Convenic: Ayuntamiento Los Llanos de 

Aridane para mejora de Travesias 

Convenio: Ayuntamiento la Victoria 

para mejora de Travesias 

Convenio: Ayuntamiento San Miguel pa 

ta mejora de Travesias 

Convenio: Ayuntamiento Teguise (Ca- 

rretera Los Valles) 

Convenio: Ayuntamiento de Tacoronte 

(Acerado C-820) 

DENOMINA CION 

Convenio: Ayuntamiento El Sauzal pa- 

ra mejuta de Travesias 

Convenio: Ayuntamiento El Tanque pa- 

ta mejota de Trhvesias 

Convenio: Ayuntamiento Los Llanos de 

Aridane para mejora de Traveslas 

Convenio: Ayuntamiento la Victoria 

para mejora de Traveslas 

Convenio: Ayuntamiento San Miguel pa 

ra mejora de Travestas 

Convenio: Ayuntamiento Teguise (Ca- 

rretera Los Valles) 

Convenio: Ayuntamiento de Tacoronte 

(Acerado C-820) 

1989 

6.000 

6.000 

25.000 

6.000 

4.000 

5.000 

2.000 

3.000 

6.000 

25.060 

6.000 

4.000 

50.000 44.914 

2.000 

ANUALIDADES EN MULES DE PTAS. 

1990 
6.000 

1991 

6.000 

25.000 

6.000 

4.000 

44.914 50.000 

2.000
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ANEXO DE INVERSIONES 

Sustituir 

SEC. SERV. PROCRAMA PILA DENOMINACIÓN MUNICIPIO ISLA 

11 04 513.4 £88.6.111.06 Variante Drago- Breña Alta La Palma 

Icodr y obras 

complementarias 

Por: 

SEC. SERV. PROGRAMA PI/LA ENOMINA CION MUNICIPIO ISLA 

11 04 513.4 88.6.111.06 Variante Drago- Icod de Tenerife 

Icod y obras los Vinos 

conmplementarias 

SECCION 12 

ANEXO DE INVERSIONES 

Sustituir: 

Sección: 12 Política Territorial. 

Servicio: 03 Dirección General de Urbanismo. 

Programa: 432 A - Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

PROYECTO DENOMINACION F.F. ANUALIDADES EN MILES DE PESETAS 

19390 

90.6.122.22 Urbanización y Re- CA 30 

modeleción de los 

Picos Colorados
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Por 

Sección: 12 Política Territorial 

Servicio: 03 Dirección General de Urbanismo 

Programa: 432 A - Urbanismo y Ordeneción del Territorio 

PROYECTO DENOMINACTON F.F. ANUALIDADES EN MILES DE PESETAS 

1990 
90.6.122.22 Urbanizacion y Re- CA 30 

modelación de los 

Pinos Colombos 

Anexo de Transferencias de Capital. 

Sustituir: 

Sección: 12 Política Territorial. 

Servicio: 03 Dirección General de Urbanismo. 

Programa: 432 A - Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

PROYECTO DENOMINACION F.F. ANUALIDADES EN MILES- DE PESETAS 

1990 

90.7.123.01 Promoción de la CA 40.000 

Ejecución de los 

P.1.R.S. (Varios 

municipios) 

90.7.123.02 Promoción de la CA 15.000 

Ejecución de los 

P.TI.R.S. (isla de 

El Hierro) 

Por: 

Sección: 12 Política Territorial. 

Servicio: 

Programa: 

raleza. 

04 Dirección General de Medio Ambiente. 

442 A - Medio Ambiente y Conservación de la Natu-
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ANUALIDADES EN MILES DE PESETAS PROYECTO DENOMINACION F.F. 

90.7.125.01 Promoción Ejecu- CA 

ción P.I.R:S. en 

Varios Municipios 

90.7.126.01 Promoción Ejecu- CA 

ción de los P.T.R.S. 

(Isla de El Hierro) 

Anexo de inversiones. 

Sustituir: 

Seccción: 12 Política Territorial. 

Servicio: 03 Dirección General de Urbanismo. 

Programa: 432 A-Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

1990 

40.000 

15.000 

PROYECTO DENOMINACION F.F. ANUALIDADES EN MILES DE PESETAS 

1990 

90.6.122.20 Rehabilitación CA 30 

Plaza Iglesia de 

San Juan Bautista 

en Puntallana 

Por 

Sección: 12 Política Territorial 

Servicio: 03 Dirección General de Urbanismo 

Programa: 432 A - Urbanismo y Ordenación del Territorio 

ANUALIDADES EN MILES DE PESETAS PROYECTO DENOMINACION F.F. 

90.6.122.20 Rehabilitación CA 

Plaza Iglesia de 

San Juen Bautista 

en Puntallana 

90.6.12?2.27 Plaza de la Vigi- CA 

lia en Santiago 

del Teide 

1990 

10.000 

12.000
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90.6.122.28 Peceso a Viviendas CA 8.000 

de Protección Ofi- 

cial en La Callar- 

da 1* Fase en S.S.- 

de la Gomera 

Anexo de Transferencias de Capital. 

Sustituir: 

Sección: 12 Política Territorial. 

Servicio: 03 Dirección Gencral de Urbanismo. 

Programa: 432 A - Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

PROYECTO DEHOMINACION EF. ANCALICATES Ell MILES DE PESELAS 

1999 
90.7.121.21 Planeamiento en Di- CA 10.009 

versos Municipios 

de La Comera 

Por 

Sección: 12 Política Territorial 

Servicio: C4 Dirección General de Medio Ambiente 

Programa: 442 A - Medio Ambiente y Conservación de la llaturaleza 

PROYECIO DENOMINAC LON F.F.  AMNUALIDADES El MILES DF OTESEIAS 

jon 

90.7.124.02 Trabajos Prepera- CA 10,000 

toriíns de Planes 

Rectores de lso y 

Gestión (Varios 

Municipios)
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SECCION 13: Sin variaciones. 90.6145-04 5.000.000 ptas. 

SECCION 14: 90.6145-05 5.000.000 ptas. 

BAJA: 30.000.000 ptas. ALTA: 30.000.000 ptas. 

Sección: 14 Sección: 14 

Programa: 313 € Programa: 313 C. 

Servicio: 05 Servicio: 05 

Proyecto: Proyecto: 90.6145-11 
90.6145-02 10.000.000 ptas. Nuevo proyecto: a centros estimulación niños defi- 

90.6145-03 — 10.000.000 ptas. cientes en Lanzarote. 

BAJA: 

SECCION ORGANISMO AUTONOMO PROGRAMA SUBCONCEPTOS — IMPORTE 

14 201 412.A 100.01 1.580.000 

(Anexo) 

ALTA: 

SEOCION ORGANISMO AUTONOMO PROGRAMA SUBCONCEPTOS — IMPORTE 

14 201 412.A 628.00 1.580.000 

(Anexo) 

Sección 14: Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales. Programa 412.A: Asistencia Sanitaria. 

Organismo 201: Instituto Canario de Hemodonación 

y Hemoterapia. Sustituir: 

-COPIGO PROYECTO DENOMINACION IMPORTE 

20.6.149.01 Adquisición de Material 10.000 

para Banco de Sangre: 

Por 

CCDIGO PROYECTO DENOMINACION . IMPORTE 

20.5.149.01 Adquisición ds Material 11,580 

p="3 Banco de Sangre
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Sustituír 

BAJA: 30.000.000 ptas. 

Sección: Nueva. 

Programa: Nucvo. 

Servicio: --- 
Proyecto: 89.7154-01 

ALTA: 30.000.000 ptas. 

Sección: Nue: a. 

Programa: Nuevo. 

Servicio: --- 

Proyecto: 89.7154-01 BIS 

Nuevo Proyecto: Alumbrado circunvalación del Mu- 

nicipio de Telde. 

SECCION 16 

BAJA: 25.000.000 ptas. 

Sección: 16 

Programa: 751 A. 

Servicio: 04 

Proyecto: 90.4169-02 

ALTA: 25.000.000 ptas. 

Sección: 16 

Programa: 751 A, 

CLASE_DE PERSONAL DOTACION LOC. BASICAS COMPLEM. TOTAL 

Presidente 1 G.C. 1.704.347 4.853.792 6.558.139 

Por 

CLASE DE PERSONAL DOTACION LOC. BASICAS COMPLEM. TOTAL 

Presidente 1 G.C. 1.704.347 3.273.180 4.977.527 

SECCION 15 Servicio: 04 

Proyecto: 90.4169-02 

Nuevo Proyecto: incrementar acciones concertadas 

de la Isla de Gran Canaria cn el exterior. 

BAJA: 10.000.000 ptas. 

Sección: 16 

Programa: 751 A. 

Servicio: 04 

Proyecto: 90.416.H-02 

ALTA: 10.000.000 ptas. 

Sección: 16 

Programa: 513 B 

Servicio: 03 

Proyccto: 88.7165,12 

Total partida: 80.000.000 ptas. 

Nucvo Proyecto: 30 millones a la construcción de 

paradas con marquesina autobuscs interurbanos en la 

Ista de Gran Canaria. 

ALTA: 

Sección: 16 Consejería de Turismo y Transportes. 

Servicio: 05 D. Gral. de Orden. e Infracstructura Tu- 

rística. 

Programa: 751.B Ordenación de Turismo. 

Subconcepto: 770.00 

Importe: 200.000.000 ptas.



Pág. 1510.- Núm. 141 B.O. del Parlamento de Canarias 18 de Diciembre de 1989 

Denominación del Proyecto: Recstruct. Empresas 

Turísticas. 

BAJA 

Sección: 16 Consejería de Turismo y Transportes. 

Servicio: 04 D. Gral. de Orden. de Promoción Turís- 

tica. 
Programa: 751.A Promoción y Fomento del Turis- 

mo. 

Subconcepto: 770.00 

Importe: 200.000.000 ptas. 

Denominación del Proyecto: Recstruct. Empresas 

Turísticas. 

SECCION 18 

BAJA: 73.000.000 ptas. 

Programa: 322 B. 

Servicio: 05 

Proyecto: 89.6181-01... 40.000.000 ptas. 

89.6181-02... 20.000.000 ptas. 

89.6181-03... 2.000.000 ptas. 

89.6181-04... 2.000.000 ptas. 

89.6181-05... 5.000.000 ptas. 

89.6181-06... 2.000.000 ptas. 

89.6181-07... 2.000.000 ptas. 

ALTA: 73.000.000 ptas. 

Sección: 18 

Programa: 321 A 

Servicio: 06 

Proyecto: 90.6189-03 

Nuevo Proyecto: Centro Residencia Jóvenes Edad 

Sección: 18 Escolar en Gáldar (G.C.). 

Anexo de Inversiones 

Sustituir. 

PROYECTO DENOMINA CION ANUALIDADES EN MILES DE PTAS. 

1989 1990 1991 

89.6.181.01 Construcción Centros Formación Pro- 244.500 1.035.794 412.102 

fesional Ocupacional. 

89.6.181.02 Construcción Centros Formación Pro- 244.500 738.212 209.152 

fesional Ocupacional. 

89.6.181.05 Conatrucción Centros Formación Pro- 290.000 132.000 878.000 

fesional Ocupacional.
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Por: 

PROYECTO DENOMINA CION ANUATIDADES EN MILES DE PTAS. 

1989 1990 1991 

89.6.181.01 Construcción Centros Fotmación Pro- 244.600 1.035.794 835.991 

fesional Ocupacional. 

89.6.181.02 Construcción Centros Formación Pro- 244.500 738.212 190.740 

fesional Ocupacional. 

89.6.181.05 Construcción Centros Formación Pro- 90.000 132.000 1.528.000 

fesional Ocupacional. 

ANEXO DE INVERSIONES 

ALTA 

SECCICe: 18 - Educación, Cultura y Deportos 

SERVICIO: 05 - D.G. de Planificación y Construcción 

PROCUMA: 422.D - Construcción y Equipsalento de Ceotros Escolares 

Año CODICO FROTICTO DISOHIAACIOA INPOTTE P-T.|O O B/R PALCO FIA AR ICIPIO ISLA 
90.56.183.13 8 Vds. C.C.B. La Quintana 11.018 C.A el B9 50 CálJar c.C. 
90.6.188.01 Mobíliario y Enseros $00.622 C.A. Varios Var. 

BAJA 

SECTICA: 18 - Educación, Cultura y Ocportes 

SERVICIO: OS - VU.C. de Planiflicación y Construcción 

PROCHIAMA: 422.D - Conetrucción y Pquipamianto de Contegs tscolaros 

AJO 
COMICO PROYECTO DISONTE AAC 100 IHPONTE P.T.| m/R]| 1NC. TIB|  IURICIPLO 1SL> 

90.6.188.01 Hobiliario y Enseces sib.sra [c.a.] um [90 50 | varios Var. 

AMUALIDADES « 

PROTECTO 1390 

90.6.183.1) 47.134 

Anexo de Inversiones. 

Sustituir: 

Sección: 18 Educación, Cultura y Deportes. 

Servicio: 05 D.G. Planificación, Construcción y Equipamiento. 

Programa: 422.D Construcción y equipamiento de Centros Escolares.
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PROYECTO DENOMINACION F.F, ANMUALIDADES EN MELES DE PESETAS 

1990 1991 

88.6.185.02 360 P.E. BUP Los Silos C.A. 100 

Por: 

Sección: 18 Educación, Cultura y Deportes. 

Servicio: 05 D.G. Planificación, Construcción y Equipamiento. 

Programa: 422.D Construcción y Equipamiento de Centros Escola 

res. 

PROYECTO DENOMINACION F.F, ANUALIDADES EN MILES DE PTAS. 

1990 1991 

88.6.185.02 360 P.E. BUP Los Silos  C.A. 80 20 

90.6.185.09 360 P.E. BUP La Victoria C.A. 20 100 

Anexo de Inversiones 

SEC. SERV. PROGRAMA PI/LA DENOMINACION 

18 05 422.D 88.6.199.01 24 uds. en el Cardonal I 

Por: 

SEC. SERV. PROGRAMA PI/LA DENOMINACION 

18 05 422.D 88-6.199.01 4 uds. en el Cardonal I 

BAJA: 40.000.000 ptas. Servicio: 05 

Sección: 18 Proyecto: 90.6183-13 

Programa: 455 A. Nuevo proyecto: 6 unidades E.G.B. Antigua (casco) 

Servicio: 10 Fuerteventura. 

Proyecto: 88.6172-02... 10.000.000 ptas. 

89.6172-01... 5.000.000 ptas. BAJA: 20.000.000 ptas. 

90.6172-03... 2.500.000 ptas. Sección: 18 

90.6172-04... 22.500.000 ptas. Programa: 455 A. 

Servicio: 10 

ALTA: 40.000.000 ptas. Proyecto: 90.4176-02 

Sección: 18 

Programa: 422 D. ALTA: 20.000.000 ptas.
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Sección: 18 

Programa: 422 B, 

Servicio: 03 

Proyecto: 90.4182-02 

Nuevo proyecto: A Confederaciones, Federaciones 

y APAS. 

SECCION 19: Sin variaciones. 

SECCION 20: Sin variaciones. 

SECCION 21: 

BAJA 
Sección: 21 

Programa: 912 A 

Servicio: 01 

Código Proyecto: 88 7211 01. Disminuye: 

30.000.000 ptas. 

ALTA: 

Sección: 21 

Programa: 912 A 

Servicio: 01 

Nuevo Proyecto: Ayuda humanitaria al Pucblo Saha- 
raul, 

30.000.000 ptas. 

BAJA: 

Sección: 21 

Programa: 912 A 

Servicio: 01 

Código Proyecto: 838.7211.01. Disminuye: 
6.000.000 

ALTA: 

Sección: 21 

Programa: 912 A 

Servicio: 01 

Nuevo Proyecto: Ayuda humanitaria al Salvador 
6.000.000 

SECCION 22 

BAJA: 20.000.000 ptas. 

Sección: 22 

Programa: 516 A 

Servicio: 01 

Proyecto: 90.7161-04 

ALTA: 20.000.000 ptas. 
Sección: 22 

Programa: 516 A 

Servicio: 01 

Proyecto: 90,7161-05 
Nuevo Proyecto: acondicionamiento vial municipio 

LPS-Aeroclub. 

BAJA 
Sección: Fondo de Compensación Interterritorial. 

Servicio: FCI-90 

Programa: Comercio y Consumo. 

Proyecto: 

Plan Regional de Mercados 

Anualidades (en miles de pesetas). 

1988 1989 1990 1991 

400.000 300.000 400.000 110.000 

ALTA 

Proyecto: Anualidades (en miles de pesetas). 

Plan Regional de Mercados. 

1988 1989 1990 1991 1992 

400.000 300.000 400.000 280.000 240.000 

ENMIENDAS AL ARTICULADO ADMITIDAS 

EN VIA DE RECLAMACION 

PRESIDENCIA 

La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión ce- 

lebrada el día 13 de diciembre de 1989, admitido a trá- 

mite, en vía de reclamación, las Enmiendas al artícula- 

do presentadas al Proyecto de Ley de Presupuestos 

Gencrales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa- 

ra 1990, que resultaron rechazadas por la Mesa de la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda, en reunión cele- 
brada el día 30 de noviembre de 1989, 

En conformidad con lo previsto en el artículo 97? 

del Reglamento del Parlamento de Canarias, dispongo 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

En la Sede del Parlamento, a 15 de diciembre de 

1999. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: Publicación B.O.P.C. n* 131, de fecha 5 

de diciembre de 1989).
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ENMIENDAS AL ARTICULADO ADMITIDAS 
EN VIA DE RECLAMACIÓN 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO AGRUPACIO- 

NES INDEPENDIENTES DE CANARIAS (A.I.C.). 

A LA MESA DE LA CAMARA 

El Grupo Parlamentario Agrupaciones Independien- 

tes de Canarias (A.LC.), al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 112 del Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente ENMIENDA al articulado al Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 1990 (PL-43). 

ANEXO DE INVERSIONES 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

Sección 14: Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, 

Organismo 201: Instituto Canario de Hemodonación 

y Hemoterapia. 

Programa 412.A: Asistencia Sanitaria. 

Sustituir: 

CODIGO 
PROYECTO 

DENOMINACIONIMPORTE 

90.6.149.01 Adquisición de material 

para Banco de Sangre 

10.000 

Por: 

CODIGO 
PROYECTO 

DENOMINACIONIMPORTE 

90.6.149.01 Adquisición de material 

para Banco de Sangre 11.580 

JUSTIFICACIÓN: error material. 

En el Parlamento de Canarias, a 21 de noviembre de 

1989. 

EL PORTAVOZ, 

Fdo.: Francisco J. Ucelay Sabina. 

A LA MESA DE LA CAMARA 

El Grupo Parlamentario Agrupaciones Independicn- 

tes de Canarias (A.I.C.), al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 112 del Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente ENMIENDA al articulado al Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 1990 (PL-43). 

ANEXO DE PERSONAL 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

Sección 14: Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales. 

Organismo 201: Instituto Canario de Hemodonación 

y Hemoterapia. 
Programa 412.A: Asistencia Sanitaria. 

Sustituir: 

Clase de Dotac. Loc. Básicas  Comple- Total 

personal mento 

Presidente 1 G.C. 1.704.347 4.853.792 6.538.139 

Por: 

Clase de Dotac. Loc. Básicas  Comple- Total 

personal mento 

Presidente 1 G.C. 1.704.347 3.723.180 4.977.527 

JUSTIFICACION: error material. 

En el Parlamento de Canarias, a 21 de noviembre de 

1989. 

EL PORTAVOZ, 

Fdo.: Francisco J. Ucelay Sabina. 

A LA MESA DELA CAMARA 

El Grupo Parlamentario Agrupaciones Independien- 

tes de Canarias (A.I.C.), ante la solicitud de aclaración 

solicitada por la Comisión de Presupuestos y Hacienda 

del Parlamento de Canarias, sobre las enmiendas técni- 

cas presentadas por nuestro Grupo al Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 1990 y concretamente a los números 

192 y 193 y en relación a la 169, hace la siguiente acla- 

ración: 

Como puede deducirse de la enmienda 169, se co- 

metió un error en las retribuciones complementarias del 

Presidente del Instituto Canario de Hemodonación y 

Hemoterapia, por lo que se hace preciso disminuir 

1.580.000 pesetas de la Sección 14, Organismo Autóno- 

mo 201, Programa 412.A, Subconcepto 100.01; sin em- 

bargo, al mantenerse el importe total del Presupuesto de 

este Organismo Autónomo la cantidad disminuida pase 

al Subconcepto 628.00.
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Estas modificaciones tienen su consecuencia sobre 

el correspondiente Anexo. 

De ahí el incremento que se da a la enmienda n? 192 

a la Adquisición de Material para Banco de Sangre - 

Proyecto 90.6.149.01, que pasa de 10.000.000 ptas., a 

11.580.000 ptas. y también la disminución que en la en- 

mienda 193 se hace en las retribuciones del Presidente 

del Instituto. 

En realidad la cifra exacta de la modificación es 

1.580.612 ptas., pero que a nivel de las enmiendas 169 

y 192 se redondea en miles de pesetas a 1.580. 

En el Parlamento de Canarias, a 7 de diciembre de 

1989. 

EL PORTAVOZ SUPLENTE, 

Fdo.: Miguel Cabrera Pérez-Camacho. 

(Registro de entrada n* 1.753, de 22 de noviembre y 

1.862 de 7 de diciembre de 1989). 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
CANARIO 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 

TOS Y HACIENDA 

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 112 y ss. del Reglamento 

de la Cámara presenta al Proyecto de Ley de Presupues- 

tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 

para 1990 la siguiente ENMIENDA DE SUPRESION. 

Al artículo 24.2.c) 

JUSTIFICACION: No tiene ningún sentido, puesto 
que ya existe primer aval. 

EL PORTAVOZ, 

Juan Alberto Martín Martín. 

A LA MESA DE LA COMISION DE PRESUPUES- 
TOS Y HACIENDA 

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 112 y ss. del Reglamento 
de la Cámara presenta al Proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 1990 la siguiente ENMIENDA DE SUSTITU- 
CION. 

Al artículo 24*.2.B) 

TEXTO QUE SE PROPONE: En primer aval, por 

un importe máximo de 300 millones... 

JUSTIFICACION: Mayor apoyo social, para socie- 

dades con amplia presencia social. 

EL PORTAVOZ, 

Juan Alberto Martín Martín. 

(Registro de entrada n* 1.860 y 1.890, de 7 y 12 de 

diciembre de 1989). 

ENMIENDAS AL ARTICULADO: CORRECCION 

DE ERROR 

Advertido crror en la publicación del B.O.P.C. n* 

131, de 5 de diciembre de 1989, en la página 1.340, 1* 

columna, por omisión de la Enmienda n* 289, se inserta 

a continuación la mencionada Enmienda. 

ENMIENDA N* 289 

A LA MESA DE LA COMISION DE 

PRESUPUESTOS Y HACIENDA 

JUAN ALBERTO MARTIN MARTIN, PORTA- 

VOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

CANARIO, A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 112 Y SS. DEL REGLAMENTO DE LA 

CAMARA, PRESENTA AL PROYECTO DE LEY DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMU- 

NIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 1990 

LA SIGUIENTE 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

SECCION 16 

IMPORTE 100.000.000 

ALTA: 

SERVICIO: 05 

PROGRAMA: 322 B 

CAPITULO: 6 

PROYECTO O APLICACION: Adquisición Hotel 
Escuela en Lanzarote. 

BAJA: 

SERVICIO: 05 

PROGRAMA: 322 B 

CAPITULO: 6 

PROYECTO O APLICACION: 89.6166.01 Adqui- 
sición Hotel.
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JUSTIFICACION: de los jóvenes; la enmienda se fundamenta además de 

en la evidente necesidad, en la promesa hecha por el Sr. 

Sabida es la gran diferencia económica de Lanzarote Consejero de Turismo y Transportes en el Pleno de la 

del sector turístico que obliga a una formación adecuada Cámara. 

Imprenta Bonnet, S.L- S/C. de Tenerife.— D.L. 123/83,


